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riar de Deportt's, sin perjuicio de su publicación 1'1I el .Boletín Oficial
.del Estado•.

Seguuda.-Los presentes Estatutos serán sometidos previamente a la
Asamblea General dl' la RFET, cuya actual Junta Difl~ctivaqu('da facultada,
en virtud de esta disposición, para establecer en los mismo~ las modI
ficaciones y concordancia... que indique el Con~ejo Superior '.1.. Dercrtt~S

y que sean necesarias para su aprobación por dkho Organismo

291 83 .'U,SOI,lICli)}.,: dI? 17 de noviembre de 1993, de la Pres,:denci.a
úe la ('.)'1;Jú~,i¡;n ;';,x, ;"').1.Ú 1'.'V{j1u.adora ríe la Actú)ülnd ¡nves·
tiqadora, p,)'1' la {rlU~ se hnce pública la swntenc'itl did,ada
por la Sala de fu Contenciosn-AdmJni...trath}() del Tribunal
,'ul)f"rior de ./w..tida dE! A.<;turia.<; en el rpnnrso rontpndo
so-admini..<;trativ() núnwro /100/1992, l:nferpll('sto por doi'ia
Mnn'o, /nrnarulada Corrales Zarallz(J y otros

En el recurso cüntendoso-adminbtrativo número 300/1992. sei;.ü(Jo
ante la Sala dI' lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Sl1perior de
.Justicia de Asturias, interpuesto por doña María Inmacu!ada Corralf',-;
Zarauza y otros contra la Administn1ción del Estado sobre b t'valuJ.ción
negativa dp distm.tos tramo~; de investigación de los recurrlOnt{'S, ha r('caído
sentencia d ~iO de marzo de 1993, cuyo fallo es él slguitmte:

"La S:~cd')ll SegLlnr!.a de psta Sala ha decidido· Desestime·l.J e] n.'{"H::iO
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Fran"j"co "a\'i('1'
Verdeja Gonzálcz, en nombre y representaciólI de doña María Ir,maculad;,.
Corrales Zarauza, don José Jesús Pello Meñiz, don Germán San1{)s Fior
Rodríguez. don .José Carlos Martínez Garda-Ramos, don José Antonio F.
Corrales González, contra la resoludón de la Comisión Nacional Evalua
dora rle la Actividad Investigadora del Mini<;t,(>rio de Educación y Cii'll"i;:,
de fecha 28 de nm.iemhre de 1990, y la desestimación presunta del recur=,o
dl' alzarla, representado por el Abogado del Estado, acuerdos que SI" man~

tienen por ser "justad(.s a Derecho; sin hacer especial condena eH costas."

Dispuesto por Orden de 2 de agosto de J993 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencitl- ha rt'suelto dar publicidad a la misma ¡Jara gl'Iwral
conocimienw.

Madrid, 17 de noviembre de 1993,-El Prcsidenh: de la Cumbiótl >~a('iLl

nal, l{oherto Fernánd,:,z de Caleya y Alvarcz_

rImo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional f;},,"aluadora d(· la Actjüdad
Investigadora.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
29184 RDSOLrrClON (by 11 de 1/11vi·"!m};rc d,- [993. de la [.i¡rec: :·6)/

Ueilrn~! (fJ' 7'rabuj:¡, pO'" la (JI/!, se IHsponp 1": Ü¡~~'C'I-¡P{ ión
en el R"gi.<;tro y p1JblicfLCú5n del, texto del Cunvenio Coledwo
de l:t Empres(I, ..E[.ech-a de Viesgo, Sociedad AnÓil.ima~.

Visto e: text.o de! Convenif"l Colectivo rl¡> la Empresa ,·Elt'dra df \ie:;g,;,
Socieriad ¡\n(.nilwl» (c6digo r,úmero 900J702), qu(' fue SllScrU,(, con ff'c!la
L:J de octubn' <:ho ¡g93, rl", una part~, por los desi!Znados por la Oirerdón
de la Fmpr('sa para su representación, y de otra, por la." SerciüI1e"; Sin
dieales de U.G.'!"', y ce.oo., en representad/ln de los trabajadores, y de
conformidad eon In dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de le
Ley 8/1980, dt~ 10 de marzo, del Estatuto dc los Trabajadores, y en pI
Real Deerf'to 1~)40/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-·· OrdeHar la inscripción del citado Convelllo Cúlcd.ivo en
el cOlTespondiente Registro de este (;entro directivo, con notificación &.

ia (;unlisión w~gociartora,

Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín Ofi<'Íal dd Est.ado".

Madrid, 11 de lloviembnc (1(; lfH):3.- La DireCTora gcnt'ral, S-olerlad C",¡
dova Garridu.

CONVENlO COLECTIVO PARA 1993-1995 DE LA EMPRESA
"ELECTRA DE VIESGO, S. A.lI

CAPITULU l'HIM.!'.;IW

Cláusula.. generales

ArtÍl.:ulo l." Ambilo territorü1J.-Este Convenio afecta a las provincias
en las Que desarrolla su actividad industrial "Eleetra de Viesgv, Sociedad
Anónima...

Art. 2." Ambito personal y juncionaL--EI presente Convenio afecta
ti los trabajadores y empleados de la Emprl'sa, comprendidos en las escalas
dt' los am'xos ] y 2, cuyas relaciones de t.rabajo estén reguladas l::n el
Estatuto de !c.s Trabajadon\s yen la Ordenanza de Trabajo para Intiustri:.'i$
de Pwducciúll, Transformación, Transporte y Distribución de Enerr,ia Elfo:
trica de ~.iO de julio de 19íO.

A est~~ Convenio J.ll,drá adherÍf6P la Empresa filial Eied¡·a del ¡~s, :1..
Al!. :~., A.whdo ;emporal.- El'le COllvenic; Coif:divo entra:rá en vigor

("Illl efedo~ dps(l" 1 (~,. Lncru d( 199:1 c,mlqujera qUé .';€a 1.a fecha de
"i:' p ..bli.cación. ,;aiv.... ,~H .1.qt¡ell;Ei.;; malt:fÍr" respcc"(D de la" .pt.: se haya
convl..'llid~; ,.xpnsam.'utf; ptra kdm, siendo ~u vig~ncia h:i'sta.; I de dkie¡,l
bn, ti", 1;;9;1. No obstante, su vigenda pan:. j .....,; a(i.(.~ li}9lí· y 19$)5 quedará
Huid. a tüd(),~ lOS (~fl,eros, ~'l S,' denuncia po ...· .i.ÍgU1W :k ias parles durantf
f't ülulPO ,.riJnf'St.li.' ,k 198;3 Ó 1994, respectivUHH'n;r. Por parte de la repre
~ent.aCiúnde ln~ trab<-lj,dores scrá .';uñdenk que d a(~u(~rdü para proceder.
en su CetSü, r:l, la derrenda eitad<~, se tome pur n,ay~¡ría simple dt., ellos

Con i/ldependenda de Iv ank,rlo!', ¡1nalizado el período ue vig~IKia,

St' I'nlend('rá denul!cü~rl.o f"1 Cul,vcnio, acordando ambas parte:::. ncgocim
un nucvlJ Convenio a p'trtir de 19UO.

CAPITULO II

Régimen económico

ArL 4." TulAa sal'Iriai. ·~Se acut.'rda que Jos valores de la nueva t.a.bla
,:;alarial que H'girán a jMrtir de ('Iu'ro:l de 1993, y para ese aúe., son lD~

4tH' figuran en los 31H'XOS mínH:'ros 1 y 2 que se acompañan.
Para los "ños J9$14 Y 1995, en su ca.so, los valores de la l:tr.la salaria!

~,' incrt~mentaránautomáticamente en un porc('ntajl.' igual al 110 por 100
de la previsión de inflación que fije ú estime el Gobierno para cada uno
de ['so:-; años.

A estos e['xlo$, se tomarán cumo referencia las tablas salariales vigentes
a :H de diciembre de 199:3 y 19~14, rf'speelivamenté, actualizalias, en su
caso, con el incrementA' reslllr,ante de la aplicRción de la cláusula de revisión
prevista en este Convenio.

Arl. 5." Autig"Üedud. --El valor del trienio para 1993 será de 3:3.804
pesdas anuales, a percibir en rtoce mensualidades de 2íi 17 pesetas cada
una.

Arl. 6," Complel1l"-uto de lli}uda fumilún.-El valor (lt~ la radón o
unidad para W93 será de 20.460 peseta:,; anuales a percibir el. dan-' mell
:,u¡;.iidad('s iguales de ! .705 pt'setas cada urca.

Pan.. el (lagu de c~te ('ompiemulto falt1i1i;~r ,:W 1pndl·á pn \'11U¡ta l,'!. Sitti.1

ción familiar di' cad}l empleado ,d 1 dI.' C'nern do.:: cada ¡~ñ;, y 1-.0 tendrá
varia"Íórl ni pOl altas ni por b<1jas durante el afio a que se n'!i\H~

Art. 7.'· Plus dt> /,!/":.JI(' ('errado -E! yalor del plus de turno ("<-!Tado
¡,itra J9R;3 ;;('r;;. 'ir' 7:t·~ lWKf'tas pUl' día ef-;'div:tllH'tltc tn¡hBjadv ¡'<.'l,ra d
personal en r(gil'wn eh.. turno de ocho hUla':> continuada.", dC!ltro oe un
.q'n·icil' q!le cllbr" las veinticuatlu Iioras dd día. No se devengar<i estp
plus en ausencía por permisos retribuidos 1) eualquier tipo d,," desco:mf,o,
o ausencia legal C011 C'xcepción hecha ti\'" va.:~aciones, cllferm'~dad, acdden~'2.

{'r{-ditos de hOl'as a qu>::: tienen del t'dl~) los ndemhros del Comit~ de E~liprf'Sa

y Dele~adus sindkah's.
Arl, S." t'lús (/1" turno abierio. El valor áe pste plus para J9B;":! ."ierri

de FAH pesE't.a~ P\I, dí~\ \-j"eüiv¡unenLt' trai.>ajado, para ('j personal NI n;¡;imen
('ontiliuado denlru de ::m jorn::l1ia de traha,jo diaria rompkLl y dentro dC'
la Hlt'dia dI' :'iU gruFo o:orTPspondif'ntp:, con horario difc{'cn1e :ll 1l'.Jnllal,

con independencia que el turno sea o no r01ativo. No se dl'\'en~ará Bste

plus Pll ausenCia por pf'rmiso~ l.~etrihuidos o cualquier tipo de descanso
\l ausencia legal con excepci6n hecha de vacaciones, enfermedad, accidente,
lTédítos de horas a que tienen derecho los miembros del COIUIté de Empresa
y Delegadú.<; sindicales,

Art. 9.° Primas.·-Este conce}Jto para 1993 se verá inCIementado en
un 4 por lOO sobn toUS l'oHespondientes valores en 31 da diciembre
de la~2

Arto lO, Plu.s noetu.,'Jlo.··-Los valores de la nueva labIa de plus HUI"turno
que reí-!irá a lJartil' de 1 de enero de 199~1 y para ese año son los que
figuran en. el ane.'l::o mlnleIO ;; que se acompaña.
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El plus nocturno será percibido por todos los trabajadores de plantilla
cuando realicen la jornada ordinaria de trabajo durante el período com
prendido entre las veintidós y seis horas, No se devengará este plus en
ausencia por pennisos retribuidos o cualquier tipo de descanso, o ausencia
legal con excepc!ón hecha de vacaciones, enfermedad, accidente, créditos
de horas a que tienen derecho los miembros del Comité de Empresa y
Delegados sindicales.

Art. 1L Trabajos extraordinarios.-A partir del! de octubre de 1.993
si debido al carácter de servicio público de la Empresa surge la necesidad
de efectuar trabajos extraordinarios por averías graves e' por necesidades
del senicio que puedan repercutir en la producdón o distribución de
energia, los trabl\jadores tendrán derecho a un incentivo para 1993 de
1.739 pesetas por trab<ijo realizado en día de descanso o festivo que le
corresponda descansar por su calendario, cualquiera que sea la fecha de
preaviso.

Este incentivo se aplicará también a todo aquel trabajador que una
vez finalizada su jornada de traba,jo habitual o antes de las siete de la
mañana, cuando inicie ~u jornada a las ocho, sea requerido para la rea·
l!zación fie dichos trabajos extraordinarios.

En este ca':iO seni condición indispen::;ah1t:"' para su percepción que el
requerímiento .~e reali('~; con un prea"iso igualo iJlferior a r.uarenta y
ocho horas.

Cerno regla general sólo se abonará, acada 11'abajador, un rE'querimiento
por trab1jo8 IOxtraordinarios con independencia del número de jornadas
a que éstos den lug~r.

Art 12, Horas extraordina1"ias.-El valor de las horas extraordinarias
y los pagos correspúudientes por trabajo o descanso en festivos para 1993
se verá incrementado en un 4 por 100 sobre sus correspondientes valores
en 3l-de diciembre de 1992.

Se acompañan nuevas tablas de valores de horas extraordinMias para
1993, como anexo número 4.

Cada hora de trabajo que se realice sobre la duración máxima de la
semana ordinaria de trabajo, SI" abonará con el incremento porcentual
del 75 por 100.

Art. 13. Dietas.-Las dietas por desplazamiento para 1993 se abonarán
de acuerdo con los valores de las tablas que se acompañan como anexo
número 5, a partir de la firma del presente convenio. Los atrasos por
este concepto desde 1 de enero de 1993. se abonarán con un incremento
del 4 por 100.

El personal desplazado a capital de provincia o grandes núcleos de
población, podrá optar entre percibir las correspondientes die~ de vhije
o acogerse al régimen de gastos justificados.

En caso de percibir dietas de viaje la cuantía de las mismas serán
las existentes en la actualidad con los incrementos acordados para los
años de vigencia de este Convenio.

Cuando se acoja al régimen de gastos justificados podrá hacer uso
de hoteles de tres estrellas, autorizándose, al propio tiempo, la utiliza
ción del mismo hotel que el acompañante de mayor categoria, y si no
realizara el desayuno, comida o cena en el hotel en que esté alojado, per
cibirá el importe de la dieta fraccionada.

Art. 14. Gastos de locomoci6n.-En el mes de diciembre de cada año
se negociarán las tarifas por kilómetro recorrido que regirán para el
siguiente.

Por cada plaza ocupada, además del conductor, se abonará en 1994
un suplemento de una peseta por kilómetro y dos pesetas en 1995, con
un máximo de 4 acompañantes.

Art. 15. Quebranto de moneda.-Los trabajadores que habitualmente
realicen cobros o pagos en metálico por cuenta de la Empresa, percibirán,
en concepto de quebranto de moneda, una gratificación anual de 36.000
pesetas, distribuidas en doce pagos iguales de 3.000 pesetas cada uno.

El percibo de esta gratificación estará condicionado a la continuidad
en la realización de las funciones de cobros y pagos en metálico, por
lo que dejará de percibirse a partir del momento en que cese en la prestación
efectiva de las mismas, excepción hecha de vacaciones y crédito de horas
a que tienen derecho los miembros del Com.ité de Empresa y Delegados
sindicales.

En caso de que la función rle cobro y pago en metálico no sea habitual
o se interrumpa por ausencias, aún justificadas, qm: no sean las esta
blecidas en el párrafo anterior, esta gratificación se percibirá proporcio-
nalmente al tir,mpo en que se haya realizado la función.

La Comisión mixta de interpretación del C(;nv~nio elaborará el censo
del personal con derecho al percibo de esta gratificadón a partir de la
firma del presente Convenio.

Art. 16. Complementos salariales para 1994 y 1995.-A partir de 1
de enero de 1994 y 1995, en su caso, las cuantías de los complementos
salariales e.'óltablecidos en los artículos 5.°, 6.°, 7.°, B.o, 9.°, 10, 11, 12, 13
Y 15 de este Convenio, -serán Incrementados automáticamente en un por
centl\je igual al 110 por 100 de la previsión de inflación que fije o estime
el Gobierno para cada uno de esos años.

A estos efectos, se tomarán como referencia los valores vigentes a
31 de diciembre de 1993 y 1994, rpi'Jpectivamente, actualizados, en su caso,
con el incremento resultante de la aplicación de la cláusula de revisión
prevista en este Convenio.

Art. 17. Cláusula de Tevi<;ión salariaL-En el caso de que el Indice
de Precios al Consumo (lPC), establecido por el INE, registrara al 31 de
diciemhre de 1993 un incremento igual o superior al 4,5 por 100 respecto
a la cifra que result.ara de didlo ¡PC al81 de diciembre de 1992, se efeduará
una revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circuns·
tanela en el exceso correspondiente. Tal incremf'nto se abonará con efectos
de ] de enero de 1998, sirviendo pUl' l.:onsiguiente como base de cálculo
para el imTement.o salarial rle 1994, y para i1~varto a ,;abo se tomar"b
(~omú rdl~rt'nci:1 los s:tlari(.i3 o tablas fina.les de 1992 l;tilizados para realizar
los aUffif:i1.t.oS pactado!' para 1"1 año 1993.

La dául'ula ant.erior, en sus mismos términos y de acuerdo con lat¡
variaciones que puedan produdrse entre la previsión de la ül[Jadón )
el comportamiento del IPe, será de aplicación para 1994 y 1995, apH
cándos(' para estus dos ultimos años el factor 110 por 100 a los excesos
del IPe real sobre ~l que, para cada uno de esos dos años, se haya pn~\'ü;to

La revisión s<l.larial se abonará en una sola paga. La correspondif:'r._t<
a 1993, durant.e el primer trimestre de 1994, y las correspondiel1t?S <:J_

1994 Y 1995. durantí': iguales períodos de 1995 y 1996, respecti\,'ament('.

CAPITULO III

Tiempo de trabl\Jo

.<'\rt.18. Jornada de tr(1.bajo.--Lajomada de trabajo durante la vigen
da del pn~senteConvenio Coiectivo será la siguiente:

l.'" Personal Jurídico, Administrativo (subgrupo I) y técnico con tra
baJo exclusivo de oficinas.-Se establece para est.e personal la siguiente
jornada de trabajo:

a) Jornada de Invierno, ocho meses (octubre a mayo, ambos inclu
sives), con aneglo al horario siguiente:

.- Centros de trabajo de Santandílr capital:

Lunes a jueves: Mañana: De siete cincuenta y cinco a catorce. Tarde:
De quince cuarenta a diecisiete cuarenta y cinco.

Viernes: Mañana: De ocho a quince.

Navidad (de 25 de diciembre a 7 de enero):

Lunes a viernes: De ocho a quince.

Semana Santa (1994 Semana de Pascua. 1995 Semana Santa y Semana
de Pascua):

Lunes a viernes: De ocho a quince.

Restantes centros de trabajo:

Lunes a jueves: Mañana: De siete cincuenta y cinco a catorce. Tarde:
De quince veinticinco a diecisiete treinta.

Viernes: Mañana: De ocho a quínce.

Na'\idad (de 25 de rliciembre a 7 de enero):

Lunes a viernes: De ocho a quince.

Semana Santa (J 994 Semana de Pascua. 1995 Semana Santa y Semana
de Pascua):

Lunes a viernes: De ocho a quince.

b) Jornada de verano, cuatro meses Gunio a septiembre, ambos inclu·
sive): Treinta horas semanales con jornada continuada de seis horas, de
OdlO a catorce horas de lunes a viernes y sábados Ubres.

2. Personal con t.r~bajo en régimen de turno.-Este pe.rsonal trabajará
durante todo el año cuarenta horas semanales a razón de ocho hora.:;
mntinuadas diarias, eon arreglo al cal,:,ndario de turnos que ríge en la
Empresa.

"El personal qu¿ presta servicios de atenciones disfrutará de Jajornada
';"oE:sto del personal- sin detrimpnto de su acoplamiento al trabajo de sus
titución de turno>'.. El c6mputo anual, a los solos efectos de la compensadón
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horaria del personal de atenciones, queda establecido en 1.688 horas para
1993, 1.672 pan! 1994 y 1.656 para 1995.

El personal de régimen de turno, a excepción del que pertenezca al
subgrupo 1 de personal Administrativo, disfrutará durante 1993 de un
descanso de 8 dí~ (ocho días), distribuidos a 10 largo de los doce meses
del año, a fin de totalizar, en cómputo anual, el horario del personal de
su escalafón no sujeto a régimen de tUrnos. Con la misma finalidad, durante
1994 y 1995 el personal de regimen de turnos disfrutará de un descanso
de diez y doce días, respectivamente, distribuidos a lo largo de los doce
meses del año. El personal pertenciente al subgrupo 1 de personal Admi
nistrativo que trabaje en régimen de turno y no tenga una jornada inferior
a la establecida en este Convenio, percibirá durante 1993 el importe de
cuatro horas extraordinarias, a fin de totalizar, en cómputo anual, el hora
rio del personal de su escalafón no sujeto a régimen de turnos. Con la
misma finalidad, en 1994 este personal disfrutará de un descanso de un
día, más el abono de cuatro horas extraordinarias y durante 1995 disfrutará
de dos días de descanso.

:3 Resto del personaL Se establece para este personal la siguiente
jornada de trabajo:

a) Jornada de imierno, ocho mesf'S (octubre a mayo, ambos inclusive)

Lunes a jueves: Mañana: De ocho a doce treinta. Tarde: De catorce
á dieciocho veinte.

Viernes: Mañana: De ocho a quince.

Navidad (de 25 de diciembre a 7 de enero):

Lunes a viernes: De ocho a quince.

Semana Santa (1994 Semana de Pascua. 19nfj Semana Santa y St:mana
(Í( Pascua):

Lunes a viernes: De ocho a quince.

b) .Jornada de verano del ailO 1993, cuatro meses Uunio a sephembre.
ambos indusiw). 1.05 meses de junio y julJo, treinta y dos horas treinta
rninuto>~ ~cmanales, con jornada continuada de seis horas treinla minutos
diarios, de lunf's a yierne'> y sábados libres, con horario d'_~ ocho a ca1ürt'c
treinta horas

Lüs meses de a¡;nsÍ<J y SelJtiernhre, treinta horas semanales, con jornada
continuada de seis horas diarias de lunes a viernes y sábados Ubres, con
horario de ocho a catorc(' lloras.

e) .Jornada de verano para el aií.o 1994, cuatro meses Uunio a s('p
tiembre ambos inclusive). El mes de junio, treinta y dos horas trein1.3
minutos semanales, con jornada continuada de seis horas y treinta minutos
diarios de lunes a viernes y sábados libres, con horario de ocho a catorce
tr{'Ínta horas

Lus meses de julio, agosto y septiembre, treinta horas semanales con
jornada continuada de seis horas diarias de lunes a viernes y sábados
lihres. con horario de ocho a catorce horas.

d) .Jornada de verano para el aiío 1995, cuatro meses Uunio a sep
tiembre ambos inclusive): Treinta horas semanales con jornada continuada
de seis horas, de ocho a catorce horas de lunes a viernes y sábados libres.

4. A todos los efectos legales, los sábados tendrán el carácter de días
hábiles, no festivos, incluso para el personal que los descanse.

Art. 19. Fiestas.-Se establece como festivos los siguientes días del
año:

El lunes de Pascua, o el siguiente si dicho lunes fuera fiesta nacional,
de comunidad autónoma o local.

El primer lunes de junio, o al día siguiente si este fuera festivo, como
fiesta del sector.

Todas las tiestas nacionales o de Comunidad autónoma o lond que
coincidan con sábado de acuerdo con el calendario anual de fiestas se
disfrutará el primer día hábil si¡;:uiente al festivo.

Se considerarán festivos a partir de las doce horas, los días 24 y 31
de diciembre, o sus vísperas si dichas fechas no fueran días laborables.

Art. 20. Guardias.-..';e aplicará en todos los Centros de la Empresa,
sin excepción alguna, el actual servicio diario de guardia con arreglo al
siguiente horario y condiciones:

Invierno: Lunes a \iernes, de trece treinta a veintidós horas.
Verano: Lunes. a viernes de diecisiete a veintidós horas.
En el mes de junio de 1994 el horario será de dieciséis treinta a veintidós

horas.
Sábados, domingos y festivos (todo el año): De diez a trece y de dieciséis

treinta a veintidós horas.

Durante la semana que dura la guardia se percibirá un plus diario
de 660 pesetas. El sábado y domingo se compensará con dos días de des
canso, preferentemente el jueves y viernes de la semana siguiente, y el
0,75 de las horas trabajadas en dichos días, de acuerdo con el valor-base
de las horas extras. Cada día festivo trabajado en este régimen se com
pensará con el abono de nueve horas extraordinarias.

Durante la guardia se prestará el trabajo habitual, con atención prio
ritaria a las averías.

Art. 21. Remuneración y iornnda anual de trabaJo.-A los efectos
de lo establecido en QI artículo 26, punto 5, del Estatuto de los Trabajadores,
la remuneración anual en función de las horas anuales de trabajo es la
que figura en la tabla salarial del anexo número 1 de este Convenio.

Art. 22. Vacadoncs.~Todoslos trabajadores de plantilla disfrutarán
de un período de vacaciones anuales, no sustituible por compensación
económica, de veinticinco días laborables.

Se podrán disfrutar fraccionadamente las vacaciones de acuerdo con
la vigente norma:

1. Ocho días fraccionados en uno o más días.
2. El resto en períodos no inferiores a cinco días laborables, ('on un

máximo de tres fraccionamient.os.

La3 vacaciones deben de ser solicitac1as previamente por tI interesado
a su Jefe respectivo. qUedando supeditada su concesión a las necesidades
del Servido.

Una vez comenzalio el disfnlte de las vacadones, nn se int('rrumpirán
éstas por enfermedad, maternidad o accidente del trabajador, ni cuando
concurran alguno de los motivos que da derecho a la ausenei:l del trabajo
con derecho a remuneración por permiso legal. Solament(' se suspenderán
las yacaciones en caso de intervención quirúrgica que necesite hospita
lizaci{lll como consecuencia dt' f'nfermE'dad dE'l trahajador

La situación de ill('apaddad laboral transitoria nac.:erá al día ~iguicntc

de finalizar el período dl' vacaciones, sin perjuicio de que subsisL:'1la übli
gadón de presentar. en su momento, los correBpolldientf'5 partes médkos
justificativos de tal situación.

Las vacaciones seilahdas correspond('u al aúo naluri.1l.
AqUl.-'llos que no permaneciesen en alta, al servicio de la Empresa duran

te dicho período. disfrutarán la parte proporcionai al tiempo tmbajad0,
calen lada por dozavas partes. considerándose romo unidad la fracción
mensual. .

El personal de atenciones QU(' .~·usUtuya a un trabajadoc de turnos
que tome vacaciones fra't:c:Íonadas en sábado o domingo será cLJmpen'>ado
con un ¡-fía de des(aIlSo y el abono del 0,75 sobre el valor base de las
hora:::; extraordinarias correspondientes a su categoría profesional.

ArL 23. Perm'i..·ws ,'egales.-Los trabajadores, previo aviso y justifica
ción, podrán ausentarse del trabqjo COIl derecho a remuneraci6n, por algu·
no de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales ('n caso de matrimonio.
b) Cinco días naturales en los casos de falledmiento de cónyuge,

padres, hijos, padres e hijos políticos y hermanos y nietos.
e) Tres días naturales, ampliables a cinco en caso de desplazamiento,

por enfermedad grave de los familiares enumerados en el apartado b)
anterior.

d) Dos días naturales ampliables a cuatro en caso de desplazamiento
por fallecimiento o enfermedad grave de abuelos, abuelos políticos y her
manos y nietos políticos.

e) Tres días laborables, por nacimiento de hijo.
n Un día por traslado del domicilio actual, ampliable a dos días cuan

do el traslado esté moti\'ado por cambio de centro de trabajo.
n Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex

cusable de carácter público y personal.

Tendrá lugar la ampliación del número de días en ca.';o de despla
zamiento cuando el trabajador tenga que pernoctar en localidad distinta
a la de su domicilio habitual.

Los días que comprenden estos permisos tienen el carácter de máximos.
Art. 24. Hora.<; extraordinarias.-Dado el servicio público, esencia!

para la comunidad, que presta la Empresa, la estructura de la misma
y el deseo común' de reducir las horas extraordinarias al mínimo indis·
pensable, se acuerda:

Horas extraordinarias habituales: Supresión.
Horas ext.raordinarias urgentes: Realización.
Horas extraordinarias estructurales: Realización, siempre que no sea

posible la sustitución por contrataciones temporales o a tiempo parcial
pf(~\istasen la Ley.
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Se considerarán horas extraordinarias urgentes las derivadas de los
diferentes supuestos de fuerza mayor o caso fortuito, daños extraordinarios
y urgentes, y averías de reparación inaplazables; las motivadas como con
se(;u~ncia de u-abajus que, aun programadus, predsen su H~aljzl:tCióllurgen
te, las que vengan exigidas para evitar el riesgo de pérdida de materias
primas, y, en general, todas aquellas que por su transcendencia sean de
inevitable e inaplazable realización.

Se consideran horas extraordinarias estructurales las necesarias por
períodos punta de producción, períodos extraordinarios de construcción,
mantenimiento o puesta en marcha de instalaciones, paradas programadas,
trabajos inaplazables, ausencias imprevistas, sustitución de turnos o de
servicios inaplazables por enfennedad, permisos, ausencias imprevisibles,
cambio de turno, cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público
y personal, realización de funciones sindicales o de representación de
personal, trabajos en festivos obligados por necesidades de servicio o cua
lesquiera otros trabajos imprescindibles derivados de la naturaleza de la
actividad que desarrolla la Empresa.

Art. 25. Control de horas extraordinarias.-Los Comités de Empresa
y Delegado de Personal de Aguilar de Campoo, serán informados de acuerdo
con la Orden rle 1 de marzo de 1983, enviando un ejemplar del resumen
de horas extraordinarias a cada Centro de Trabajo donde existan miembros
de Comités de Empresa.

Los Comités de Em~resa delegarán en un representante entre sus miem·
bros, que junto con el Delegado de Personal de Aguilar de Campao, cum
plimentarán mensualmente de acuerdo con la representación empresarial
en los términos que proceda, la comunicación preceptiva dirigida a la
correflpondientc Autnridad Laboral. '

Este procedimiento tendrá vigencia hasta la firma del nuevo Convenio
;-:olectivo, en cuyo momento quedará totalmente derogado y, en su caso,
sustituirlo pul' lo que pudiera pactarse en el nuevo Convenio Colectivo.

Art. 26. Tarifa seganda viviend-a.-La tarifa especial de energía eléc
rrica para emph~ados y pensionistas queda en la actual situación y can
.-liciones.

Los. empleados de plantilla y los peI1~ionistas ti:-ndrán derecho a dis
frutar tambh'n de la citada tarifa d(- empleados en la llamada sf~gunda

vivienda, bajo las siguientes condiciones:

(¿le e! empleado o HU espG.s::.. sea pru¡.;idaritl y lltular n'gistral
de ia 'vivienda.

" Que la utilice per30aalmentc el empiéado y que su uso sea alter-
nallYo ai de la vivienda primera o principal, siendo por tanto el consumo
de energía doméstica exclusivo del traba,jador y de los familiares a su
('argo y ascendientes o descendientes que convivan ('on él.

8. Este uso alternativo se entiende en otra población distinta de la
halJitual.

4. El límite de consumo en la citada tarifa será de lU.UOO kWh al
afio. Rebasada dicha dfra se pagará la tarifa ordinaria por los kWh que
Sf: consuman.

5. El incumplimiento de las condiciones que se establecen, y se com
plementen, para el mejor desarrollo de esta aplicación de tarifa dará lugar
a la perdida definitiva de su disfrute.

6. La regulación, adjudicación y control del b~neficiode tarifa especial
para la segunda vivienda se llevará a cabo por la comisión de Créditos
y Vivienda.

7. La concesión de esta tarifa fuera de la zona de suministro de Viesgo
está supeditada a los pactos de reciprocidad con otras empresas eléctricas
vigentes en cada momento.

CAPITULO rv

Atenciones sociales

Art.27. Clasp-s pasivas.-La Empresa continuará como v'iene haciendo
hasta ahora, abonando a su cargo, a todos los trabajadores de todas las
categorías incluso las no contempladas· en los anexos 1 y 2 Y familiares,
en su caso, ingresados en la Empresa antes del 1 de enero de 1994, los
siguientes complementos de pensión:

1.0 Complemento de pensión por jubilación.
2.° Complemento de pensión por invalidez.
3.° Complemento de pensión por viudedad.
4.° Complemento de pensión por orfandad.

La pensión ~En favor de familiares" que concede la Seguridad Social
a las hijas mayores de cuarenta y cinco años, por haber estado atendiendo
aJ pensionista causahabiente, queda asimilada a los efectos de comple
mento de pensión, a la viudedad y orfandad.

El complemento de Empresa consistirá en la diferencia que result€
entre la pensión que por el mismo concepto conceda el correspondient~

Organismo de la Seguridad Social, en base y de acuerdo con su n(lnnativa
vigente en la fecha de la firma del pacto de 14 de abril de 1986 aprobad(]
por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 12 de mayo de
1986, y la que se obtenga de aplicar al salario computable del productOI
que cause el derecho a la pensión, el porcentaje que corresponda según
la nonnativa actualmente vigente en la Empresa, de acuerdo con la clase
de pensión causada. Se abonarán en las mismas condiciones que la.'. dE
la Seguridad Social, y siempre que se perciban de ésta, no generando.
por tanto, derecho al complemento de pensión de Empresa, si no se tiene
derecho a la correspondiente de la Seguridad Social.

Art< 28. Complemento de pensión de jubilación.-Son bene.ficiarios
los trabajadores que se jubilen a los sesenta y cuatro o sesenta y cinco
años. Cuando el trabajador no acepte a jubilarse al cumplir los 65 años
o semestre siguiente, quedará sin efecto el compromiso de pago de com
plemento alguno de pensión por parte de la Empresa, cuando en su di¡¡
solicite y obtenga la jubilación a cargo de la Seguridad Social.

El que pretenda jubilarse al cumplir los sesenta y cuatro afias deberá
hacerlo como máximo dentro del mes siguiente de cumplirlos.

El personal operario que preste servicio en líneas puede jubilarse a
los sesenta años.

Al personal ingresado en la Empresa con posterioridad a131 de diciem
bre de 1971 se le aplicará este eomplemento de pensión reduciéndOSE
el porcenta,je del complemento de pensión a cargo de la ·Empresa, en un
J por 100 por cada Eoliü completo o fracción de año que le falte para
completar los veinte años de servicio efectivo en la plantilla de ffElect<'n
de Viesgo, Sociedad Anón:mao.

El complemento de pensión por jubilación, consiste en at>01lHr al jubi
lado la diferencia que existe entre la pensión que le corresponrl.a pUl' la
Seguridad Social y el 100 por 100 del salario computable qw' <,."tuvit'ra
percibiendo en el mompnto dI" la juhilación, con la reducción en su case¡
<Id párrafo anterior .

Para establecer el cálculo de! complemento dE' pensión, 'W tendrán
en (':lCnta los siguienks conceptos salariales, si<:mpre que Jo:; hubiera veni
no devengando el beneficiario en razón a su puesto de trabajo:

Salario anual bruto.
Pagas extraordinaria.c;.
Antigüedad.
Pl1ls no<:'turno.
Plus de turno.
Plus de máquinas.
Plus de cobradores.
Plus de lectores.
Plw. de inspectores.
Dieta trimestraL
Primas de conductür<,·s.

Quedan, por tanto, excluidos para el cálculo del complemento salarial
cualquier tipo de plus, primas, horas c>..'traordinarias, distintos de los expre
samente enumerados.

Art. 29. Complemento de pensión por invalidez.-Al trabajador que
por causa de enfermedad o accidente le sea reconocida por el Organismo
competente de la Seguridad Social una incapacidad permanente total, abso·
luta o gran invalidez, la gmpresa se compromete a abonarle sobre la pen
sión de invalidez de la Seguridad Social, incluido el incremento establecid()
para los mayores de 55 años, la diferencia hasta completar el 100 POI
100 del salario computable en el momento de serle declarada la invalidez

Para el eálculo de la base reguladora del complemento se tendrán en
cuenta los mismos conceptos salariales y las mismas exclusiones que para
el cálculo del complemento de la pensión de jubilación.

Art. 30. Complernento de pensión de viudedad y or:Ftndad.-Se c(m
tinúa abonando por la Ernpff~sa el complemento de pensión de viudedad
y orfandad, consistente en la diferencia que resulte entre la pensión que
por estos conceptos conceda la Seguridad Social y la que se obtenga de
apliear al salario computable del empleado fallecido o de la pensión de
jubilación en su caso, el mismo tanto por ciento establecido por la Seguridad
Social, según que el fallecimiento sea causado por enfermedad o accidente,
para determinar la pensión correspondiente a los beneficiarios.

El complemento de pensión de viudedad será, en todo caso, únic(]
por trabajador fallecido, con independencia del número de beneficiarios
y en la proporción que en su caso corresponda a cada uno.

Para el cálculo de este complemento se utilizaran los mismos conceptos
salariales y exclusiones que para la jubilación y la invalidez.

Si el causante de la pensión de viudedad o de orfandad fallece en
situación pasiva. el porcentaje, se aplicará sobre el salario computable
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qne sirvió para determinar la pen8ión de jubilación o invalidez, añadiendo
a dicho salario todos los incrementos de pensión por revisión del com
plemento d(~ Empresa que hayan tenido desdt' el inicio de la pensión hasta
la fecha del fallecimiento del causante.

En este caso, para establecer la dift~rencia de pensión de viudedad
o/y orfandad con cargo a la Empresa, se tomará en cuenta la pensión
básica de jubilación o invalidez de la Seguridad Social sin inC'lusión de
la."! mejoras posteriores.

Cuando como consecuencia del faHecimient(l df' 1m trabajador, S~ deven
gasen complementos de pensión y dfO orfandad, P1I ningún caso la suma
de ambo~ complementos podrá superar elIDO por 100 del salario COffi

putabk del empl~adú fallecido al momento d("1 h~cho ('ausante.
Si en el momento del fallecimiento del tl"ab~adorúnicamente se gene

rase pensión de orfandad, por no existir viuda el importe del complemerrw
de la pensión de viudedad se incrementaría al ck orfandad.

Art. 3]. Ga.rantúi mínima.-A toda pensión de Electra de Viesgo S~

\p gamn:;i".a una cuantía mínima, a pagar en doce mensualidades y dos
paga.·, ext:L"n1inarias, comprendiendo dicha t:anUdad la pensión de la
St.:guridad Social y el complemento abonado pm la 8mpresa.

Cuando la. Seguridad Social no aplícase los importes de los mínimos
establecidos para las pensiones de jubilación, invalidez o viudedad; orlan
dad y pensión en favor de familiares, por a<;istirll' al beneficiario el derecho
~d disfrute de más de una pensión, trabajar este, o cualquier otro criterio
qU'2' estabje2.~a la Seguridad Social para la r:ll'jOlas de pensiones, se tendrá
~n cuenta:

L Si la pensión de vejez o invalidez no llegase al importe de los
mínimos e~tab!('cidos por la Seguridad Social, a efectos de determinar
el l'omplem"~nto, se tomará como base el importe de la pensión minirna
de 1st: S~guridad Social, según la edad del beneficiario y el estado civil,
o el grado de calificación de la invalidez.

2. Si el importe de la pensión de viudedad fuere inferior a los mínimos
establecidos, según las condiciones ~xigid~.s a la beneficiaria, se tomara
como base el importe de la pensión mínima de la Seguridad Social que
le hubIera ci)rrespondido por su edad o criterios que la regulan.

3. iguaimente se procederá con el resto de las pensiones en los que
haya de abonarse complemento de pensión con cargo a la Empresa.

4. En el caso de que se diera una simultaneidad en una misma persona
respecto a las situaciones de jubilación, viudedad o/y orfandad el hIte
resado percihirá únicamente el complemento de pensión pagado por la
Empresa, hasta alcanzar el mínimo, por la más favorable de dichas situa
ciones.

Las po~]jbles mejoras o revalorizaciones de las pensiones de la Seguridad
Social, no serán absorbibles y quedarán en beneficio del pensionista.

Art. 32. Cualquier modificación total o parciaJ de la normativa actual
mente vigente en materia de pensiones de la Seguridad Social no afectará
a los complementos de pensiones establecidos con arreglo a lo dispuesto
{'TI este capítulo.

Si se produjese modificación, la Empresa únicanlente estará obligada
a complementar las pensiones otorgadas por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social u Organismo que lo sustituya, de acuerdo con lo pactado,
es decir, con arreglo a las normas, fórmulas y porcentajes establecidos
hasta la fecha, incluida la Ley de 31 de julio de 1985, y el Real Decre
to 1799/1985, de 2 de octubre.

En ningún caso, la modificación de la normativa actual en materia
de pensiones dé la Seguridad Social, podrá significar un incremento de
la aportación de la Empresa, que seguirá calculándose según las normas
actuales y el régimen vigente a la fecha de la firma del pacto de 14 de
abril de 1986 aprobado por Resolución de la Dirección General de Trabajo
de 12 de mayo de 1986.

Rm}isión de los complementos de pensión

La rc\isión. de los complementos de pensión se efectuará anualmente
de forma automática, a ser posihle en el mes de enero, de la maIlera
siguiente:

1. Las pensiones mínimas se increment.::>.rán anualmente en un por
centaje igml: al del IPC previsto.

2. Todos los demás complementos se in<,rementarán en el 50 por 100
.--bllPC previ:>t.o.

Los cumplementos de pensión que se generen. tendrán un año de caren
,,;ia :';0 :fy;ll(:rüación.

El segundo año tendrán una revalorizadón dd 25 por 100 del IPe
im.'VÍsto,

Art. 33. TrabajaOOres de nUe'/Jo ingreso.-Para los trabajadores que
ingresen en la Empresa a partir del día 1 de enero de 1994, ambas parte$
acuerdan que se constituirá un plan de pensiones de empleo contributivo
y de aportación definida, de acuerdo con la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y demás disposicioneR
legales,

La aportadón de los trabajadores de lluevo ingreso y de la Empresa
será al 50 por 100, lo suficiente para procurar que sea similar y homologable
con el nivel de cobertura que tenga en cada moment.o el personal ingresado
con anterioridad al 1 de enero de 1994.

Art. 34. Reingreso de incapaditados.-A los trabajadores que cesaren
en la F;mpresa, como consecuencia de incapacidad para el trahajQ reco
nocida por los Organismos oficiales competentes, se les reconoce el derecho
al reingreso, en los casos ~n que por re""sión ele la Comisión de EvallJación
de Incapacidades sea dedarada la recuperación de la capacidad para su
trabajo.

AIt. 05. Complemento ¡.L.T.-Lv. Empresa complementará el subsidin
de r.L.T., hasta alcanzar el 100 por 100 dc las percepciones salariale:-;
de los trabl\jadúres de p!antilla en los casos de enfennedad común yacd
dente no laboral.

Asimismo complementará el subsi<lio de LL.T., actualmente del 75 por
100, hasta akanzar el 100 por 100 dp las percepciones salariales de los
trabaj}ldores de plantilla en caso de accidente laboral.

La Empresa seguirá abonando el IDO por 100 de 13..'> percepdrmes sala
riaJes de los trabajadores de plaIltiUa durante los tres primeros días de
los procesos de. enfermedad eomún y accidente no laboral.

Art. 36. Préstamos y mltiC'ipos.~Los anticipos para adquisición y
reparación de viviendas y atendones familiares, se unifican en nn solo
modelo de antidpo unificándose todos los fondos existentes en la actua
lidad para su dotación, quedando esta.blecidos en la cantidad de diez,
once y dOl~e millones de pesetas para los años 1993, 1994 Y 1995, res
pectivamente.

La regulación, concesión y control de estos anticipos a.<¡Í como el prés
tamo de adquiSición de vivienda con cargo a la Reserva Social se llevará
a través de la Comisión de Créditos y Vivienda, que estará compuesta
por cuatro representantes de los trabajadores elegidos pOI' los Sindicatos
en proporción a su representatividad y ("uatro representantes dl: la Empre
sa que designará al Presidente que tendrá voto de calidad.

Esta Comisión propondrá a la Comisión mixta de interpretación del
Convenio, las condiciones necesarias para la concesión de los préstamos
y anticipo~ existentes así como la cuantía de los mismos.

Art. 37. Ayuda, de estudios y fondo social.-8e constituye un Fondo
de Estudios con aportación igual Empresa-Trabajadores, que será ges
tionado por la Comisión de Créditos y Viviendas que se denominará en
lo sucesivo Comisión de Anticipos, Préstamos y Estudios.

Las ayudas de estudios que se concedan en 1994 y 1995 se harán
exclusivamente con cargo al Fondo de Estudios constituido en este Con
venio Colectivo, quedando incluidas en el mismo las ayudas para estudios
de Formación Profesional que se venían concediendo.

Por la Comisión mixta de interpretación del Convenio se negociará
la aportación empresarial futura al Fondo de Estudios.

Se crea asimismo un fondo social con la finalidad de promover entre
los empleados de la Empresa actividades culturales, sociales y deportivas.
Este Fondo será constituido por la Empresa con una cuantía de siete
millones de pesetas para 1994 y de ocho millones para 1995.

Este Fondo se hará efectivo en el momento en que por la Comisión
mixta de Convenio se llegue a un acuerdo en cuanto al contenido del
mismo y de su forma de distribución y concesión, encargándose la misma
de nombrar sus gestores.

CAPITULO V

Formación y promoción

Art. 38. Formación.-El personal tiene el derecho y la obligación de
adquirir la fonnación necesaria que garantice la mejor realización de los
difert;ntes trabajos y tareas, y permitan su completa formación en el orden
profesÍGnal y humano

Por ello, y aparte de las providencias que personalmente tome cada
uno en eMe sentido, la formaCÍón en la Empresa se realizará a travé3
de los sistema...; siguientes:

l. Cursos de capacitación o adaptaclón .......Cuando la modernización ..le
lOS servidos 1) instalaciones, ü ~u aljíomaüzación detennine la necesidad
de capacitar o complementar la formación profesional dd trabajador, la
Em;>T(~saProIIiJ!'d.ou:rrá los medios precisos para que el trabajador adquie-
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ra los conocimientos necesarios para el buen desempeño del trabajo, orga
nizando cursos de capacitación o adaptación.

Estos cursos estarán dirigidos al personal que, dentro de las nece
sidades del servicio, pueda cambiar de puesto de trabajo o deba adaptarse
a las nuevas condiciones del mismo.

Si al terminar el curso, el trabajador demuestra la formación necesaria,
se le acoplará al nuevo puesto de trabajo en la categoría que corresponda
a dicho puesto en el que deberá demostrar la eficiencia necesaria durante
el <:orrespondienre período de prueba.

2. Cursillos de formación.--Para el acceso a un puesto de trabajo vacan·
te, serán impartidos por la Empresa cursillos de formación, dentro del
trimestre anterior a la fecha de la celebración de los concursos-oposición.

La organización de estos cursillos será realizada por la Empresa previo
informe del Comité de Empresa, a fin de que puedan impartirse para
los exámenes del ano próximo.

Art. 39. Promoc-ión.-Be entiend", por promoción el ascenso de cate
goría o cambio de grupo profesional que signifique una mejora profesional
y económica.

Art. 40. Sistemas de prom.oC'ión.--La promoción en la Empresa se
realizará a través de los sistemas siguientes:

a) Antigüedad en la categoría.
b) Kxtstcncia de vacantes.
e) Creación de nuevos puestos de trabajo ü cobertura de los que no

producen vacante.

Art. 41. Antigüedad en la categoría.-Se establecen los siguientes
ascensos automáticos y asimilaciones por antigüedad:

a) Personal Técnico.

De 5.a a4.a categoría, nivel 9 ,a los doce años.
De 2."" "B. a 2.1' «A., nivel 17, a los siete años.

b) Personal Administrativo. Subgrupo l.

De 5.90 a 4.90 .B., nivel 6, a los siete años.
De 4.a «B. a 4.a .A., nivel 9, a los siete años.
De 2.a «B. a 2.>l. lA., nivel 17, a los siete años.

Al personal administrativo perteneciente a este subgrupo 1, que hubiera
ingresado en la Empresa con anterioridad al día 1 de enero de 1991,
se le reconocen los siguientes derechos:

Ascenso automático de 5.a a 4.a «B., nivel 8, a los siete años.
Ascenso automático de 4. ft «B. a 4.9. .A., nivel 11, a los siete años.

c) Personal Administrativo. Subgrupo 11.

De 3.9. a 2. 11
, nivel 3, a los siete años.

d) Personal Operario. Subgrupo I.

De 3.1' a 2.9. .B., nivel 4, a los siete años.
De 2.a «B" a 2. ll .A., nivel 5, a los siete años.

e) Personal operario. Subgrupo II.

Los peones especialistas se asimilarán, a los seis años de permanencia
en la categoría, a la 3.1' categoría del Subgrupo 1 de personal operaría.
A los ocho años de. permanencia en esta última categoría, ascenderán
a 2.9. .Bo, nivel 4, previa prueba de aptitud.

Como consecuencia del ascenso antomático por antigüedad, se deja
sin efecto, y queda modificada la Ordenanza para las Industrias de Energía
Eléctrica 30 de julio de 1970, en el artículo 40. De manera que los por
centajes y exámenes previstos en las citadas categorias de personal ope
rario se modifican produciéndose las consecuencias y efectos previstos
en este Convenio Colectivo.

Art. 42. Cobertura de vaca,ntes.--Se entiende por vacantes cualquier
baja que se produzca en las diferentes categorías profesiOnales del esca
lafón del personal de plantilla de la Empresa, que haya de ser cubierta
obligatoriamente al objeto de cumplir los porcentajes y normas que se
especifican en la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de Energía
Eléctrica de ao de julio de 1970, y que se relacionan a continuac'ión.

Una vez constatada la existencia de vacantes. éstas se cubrirán de
la siguiente forma:

L Grupo L Personal técnico

Segunda categoría, nivel A: Por libre elección de la Empresa entre
l<.s trabajadores pertenecientes a la segunda categoría técnica. nivel B.

Segunda categoría, nivel B:

a) 50 por 100 por concurso-oposición en el que podrá tomar parte
el personal perteneciente a la tercera categoría Técnica que tenga una
antigüedad de dos años en la categoría y de diez años en la Empresa,

b) 50 por 100 por libre elección de la Empresa entre el personal
perteneciente a la tercera y cuarta categorías Técnicas que tenga una anti·
güedad mínima de dos años en la categoría y de diez años en la Empresa

Las plazas que hayan sido declaradas desiertas, con personal de nuevo
ingreso que esté en posesión del título medio correspondient.e y superE
las pruebas de aptitud que le sean exigidas con este nivel por la Empresa

Queda reservadu a favor de los titulados de grado medio el 5
por 100 de las plazas existentes en esta categoría.

Tercera categoría:

a) 50 por 100 por (~oncurso-oposiciónen el que podrá tomar partE
el personal pertenecientf: a la cuarta categoría Técnica.

b) 50 por 100 por libre elección de la Empresa entre la totalidad
del personal de la Empresa, cualquiera que sea el escalafón a que pero
tenez.~a, siempre que lleve al servicio de la misma un mínimo de dos años

Cuarta categoría:

a) 50 por 100 por cOllcurso-oposición en el que podrá tomar partE
la totalidad del personal pertenedente a la Empresa cualquiera que sea
el escalafón al que pertenezca, siempre que lleve al servicio de la misma
lin mínimo de dos años.

b) 50 por 100 por libre elección de la Empresa entre la totalidad
de su personal, cualquiera que sea el escalafón a que pertenezca, siemprE
que lleve al servicio de la misma un mínimo de dos años.

11. Grupo II Personal administrativo

Subgrupo I. Administrativos:

Segunda categoría, nivel A: Por libre elección de la Empresa entn
los trabl\iadores de la segunda categoría, nivel B.

Segunda categoría, nivel B:

a) 50 por 100 por concurso-oposición en el que podrá tomar partE
el personal perteneciente a la tercera categoría Administrativa de estE
subgrupo 1, siempre que tenga una antigüedad de dos años en la categorü
y de diez años en la Empresa.

b) 50 por 100 por libre elección de la Empresa entre el persona
perteneciente a la tercera y euarta categorías Administrativa, niveles 11
y B, subgrupO 1, que tenga una antigüedad mínima de dos años en l~

categoría y de diez años en la Empresa.
Las plazas que hayan quedado desiertas, con personal de nuevo ingrese

que esté en posesión del titulo medio correspondiente y supere las prueba!
de aptit.ud que le sean exigida..<; con este nivel por la Empresa.

Tercera categoría:

:lo) 50 por 100 por concurso-oposición en el que podrá tomar paro
el personal perteneciente a la cuarta categoría Administrativa, niveles P
y n, que tenga una antiguedad mínima en la Empresa de seis años.

b) 50 por 100 por libre elección de la Empresa entre el persona
perteneciente a la cuarta y quinta I.:ategorías Administrativas.

Cuarta categoría, nivel A: Se cubrirán alternativamente por:

a) Concurso-oposiciún entre el personal de la cuarta cat<:goría
nivel B.

b) Libre elección de la Empresa entre la totalidad del personal qm
tenga una antigüedad mínima de dos años.

Cuarta categoría, nivel B:

a) 50 por 100 por concurso-oposición entre el personal de la quinu
categoría t el perteneciente al subgrupo 11 del escalafún de personal Admi
nistrativo (auxiliares de oficina).

b) 50 por 100 por libre designación de la Empresa entre todo el per
sonal, cualquiera que sea el escalafón a que pertenezca.

En cuanto se refiere a la segunda y tercera categorías de este sub
grupo 1, queda en libertad la Empresa para amortizar la..<; plazas que queder
vacantes.

Personal. Administrativo. Subgrupo 1I. Auxiliares de oficina.
Categoría Especial:
Libre elección de la Empresa entre el personal de este subgrupo I

que tenga una antigüedad mínima de cuatro años.
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Primera categoría:

Libre elección de la Empresa 'entre el persouai de la Empresa que
tenga una antigüedad mínima de dos años,

Segunda y tercera categorías:

Libre elección de la Empresa.

III. Grupo fIl. Per~onal operario. Subgrupo 1. Profesionales de of'bó,Q

Primera categoría, nIvel A: Por libre elección de la Empresa, entre
el personal de este subgrupo 1 pero~neciente a la primera categoría,
nivel B, y segunda categoría, nivel A o con personal de nuevo ingreso,
si a juicio de la Empresa, no existe en la plantilla ninglín operario que
reúna las condiciones exigida,,> para desempefiar dichos cometidos.

Prim~racategoría, nivel B:

a) 50 por 100 por libre elección de la Empresa entre el personal
perteneciente a la segunda categoría, niveles A o B" de este subgrupo 1, que
tenga una antigüedad mínima en la categoría de dos años.

b) 50 por 100 por concurso-oposición entre el personal pertenedente
a la segunda categoría, niveles A o B, de e8te 3ubgrupo 1, que tenga UTIS.

antigüedad mínima en la categoría de dos añüs.

Segunda categoría, nivel A:

a) 50 por 100 por concursQ-{)posición entre la totalidad del personal
de plantilla, cualquiera que sea el escalafón a que pertenezca, que tenga
una antigüedad mínima de dos años.

~) 50 por 100 por libre elección de la Empresa entre el personal
perteneciente a la segunda categoría, nivel B, y tercera categoría dI:' este
subg:rupo I.

Segunda categoría, nivel B: Por concursü-üposicióll entre el personal
de la tercera categoría de este subgrupo 1 y el perteneciente a la segunda
categolia, subgrupo II de Personal Operario y segunda y tercera categoría..,
subgrupo n, personal Administrativo.

Art. 43. Ingreso de personaL-Dentro de las condiciones establecidas
en el artículo 44 del presente Convenio Colectivo, la Comisión de For
mación, Promoción y Nuevas Tecnologías, elaborará un Reglamento regu
lador de las pruebas de acceso para los nuevos trabajadores que ingresen
en la Empresa.

Art. 44. Oreaci6n de nuevos puestos de trabajo o cobertU'l'a de los
que no producen vacante.-Los puestos de trabajo de nueva creación o
aquellos que, aun no produciendo vacante de acuerdo con la Ordenanza
de Trab<\io y estas normas, vayan a ser cubiertos por la Empresa, se pro
veerán de la siguiente forma:

I. Persona,[ Técnico y Admin'istraiú.Jo del suhgrupo J. Primera categoría

Primera categoría: Por librp elección de la Empresa.
Segunda, tercera y cuarta categorias: De acuerdo con las normas seña

lad<:ts en el artículo anterior sobre cobertura de vacantes. Cuando estas
plazas no pudieran ser cubiertas por personal dE la Empresa, se proveerán
con pcrso:1al de nuevo ingreso.

Quinta categoría: Mediante concurso-.Jpúsición en el que podrá tomar
parte el personal perteneciente a la primera, segunda y tercera cat~gorias

del subgrupo II, del Personal Administrativo, segunda categoría, nivel R,
y tercera categoría del subgrupo 1del P~rsonalOperario y segunda categoría
del subgrupo U del Personal Operario; siempre r:¡ue lleven al servicio de
la Empresa un mínimo de dos años.

En este concursQ-{)posición podrá también tomar parte el personal per
tenpcienie a la segunda categoría, nivel A, del subgrupo 1 de Personal
Operario, previa renuncia en la solicitud a cuantas c,mdiciones económicas
y profesionales correspondan a su catcgoría y plH'Sto de trabBjo, renuIIcia
que tendrá efectividad en caso de obtener la pla?:a. ~

Cuando estas plazas no pudieran ser cubiertas con personal de la
gmpresa, se proveerán mediante concurso-oposición ~~on personal de nuevo
ingreso.

JI. Personal AdministraUvo d€l sllbgrupo II

Categoría especial y primera categoría: Dp. acuerdo con las normas
del artículo 32 sobre cobertura de vacantes. Cuando estas plazas no pudie
ran ser cubiertas con trab$dores de la Empresa, se proveer;ín por lihre
elección de ésta, con personal de nuevo ingreso.

Segunda y tercera categorías: Con personal de nuevo ingreso.

111. Personal operario

Primera y segunda categorías del subgrupo 1: De acuerdo con la.'! norma<.;
del artículo 38 sobre cobertura de vacantes. Cuando estas plazas no pudie
ran ser cubiertas con trabajadores de la Empresa, se proveerán con pero
sonal de nuevo ingreso.

Tercera categoría del subgrupo 1: Concurso oposición en el que podrá
tomar parte el personal operario del subgrupo 11, con una antigiiedarl.
de tres años.

Las plazas desiertas con personal de nuevo ingrf'so, previo examen
teórico elemental'/ pruebas de aptitud convenientes.

Segunda categoría del subgrupo 11: Con personal de nuevo ingreso

Art. 45. Concurso~posición

1. Pruebas: Corllo norma genera.!, el concurso-oposición const.ará rt('
las siguientes pruebas:

Valoración del expediente profesional
Examen psicotécnico (opcional).
Examen teórico,
Examen prár:tico.
Concurso de méritos.
Reconocimiento médico (opcional).

2. Convocatoria'. Una vez autorizada la provisión de ia..<¡ plazas se publi
cará la convocatoria en la que se hará constar:

Número de plazas a cubrir.
C'...ategoría profesional.
Condiciones exigidas para concursar.
Cursillos de formación y fechas de celebración de los mismú.'.:;.
Pruebas a realizar.
Programas teóricos y prácticos,
Lugar, fecha y hora de realizadón de las pruebas.
Plazo de admisión de solicitudes.

La admisión de. instancias de solicitud de examen tendrá un plazo
de los diez días naturales, computados desde la publicación del anuncio,
en cada Centro de Trabajo.

El hecho de participar en el concurso-oposición implica la aceptación
de todas y cada una de las bases por las que se regirá el concurso.

Persol'l~l excluido: Como norma general y sin perjuicio de las con
diciones específicas que habrán de reunir, en cada caso, los concursantes,
en los concursos--oposición no podrá participar el personal que tenga
en suspenso ~11 contrato de trab~o por cualquiera de las causas señaladas
en el arto 45 del Estatuto de los Trab~adores, salvo cuando por la índole
y temporalidad de la suspensión se estime la participación, ni aquel que
esté cumpliendo el período de prueba.

3, Tribunal califkador~ Conste'lrá en acta su constitución y actuacio
nes, de acuerdo con el Reglamento de funcionamiento intenw que elaborará
la Comisión de Formación, Promoción y Nuevas Tecnologías.

El Tribunal determinará el orden de la pruebas y las puntuacione,~

Que calificarán 1<>5 distintos ejercicios, los cuales se ajustarán a las materias
señaladas en la convocatoria. Su Presidente será elegido por la Empresa
y tendrá voto de calidad.

Para obtener plaza por concurso--oposu:ión será preciso conseguir la
puntuación mínima que, en cada caso, establezca el Tribunal calificadm',
y superar las prtlebas de carácter eHminatorío establectdas por éste.

Las plazas se adjudicarán por riguroso orden de puntuación.
Si dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de examen hubiera

necesidad de cubrir alguna otra plaza de la misma categoría profesional
que las convocadas, la Empresa podrá proveerla con los opositores dp
más alta puntuación qllf~, declarados aptos en el concurso, hubieran que
dado sin plaza

Art. 46. SI como consecuencia de la promoción el trabajador tuviese
l[ue trasladarsp- de domicílio, el traslado tendrá a todos los efectos, la
~onsid~raciónde .traslado a solicitud del interesado» sin que el trasladado
tenga derecho a indemnización alguna por los gastos que ei cambio de
domicilio le origine, gratificación, derecho a vivienda o cualquier otra
compensación.

En lo no previsto en p.ste eapítulo se estará a lo dispuesto en la vigente
Ordenanza Laboral para la.'llndustrias de Energía Eléctrica.

Art_ 47. Nueva,.<; tecnología....-La Empresa facilitará a las Centrales
Sindicales y a los Comités de Empresa toda la información sobre la nueva
tecnología a introdudr, eon especial atención sobre sus efectos en el
empleo, organización del trab~o, salud laboral y garantía de reciclaje,
formación profesional y promoción de la plantilla.

Toda modificación de las condiciones de trabajo motivada por la implan
tación de nuevas tecnologías en la Empresa llevará consigo el manteni-
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miento del empleo y tendrá efectos de mejora de la fOJThi'OJ "JI. y pnfl1.odón
del trabajador.

Art.48. Comú'ión paritaria deformación, prorrwciv-n:1i 'ft,¡Jt-"Va.,; tec
nologias.-.se constituye una Comisión paritaria de formadún¡ promoción
y nuevas tef7oo1ogías que estará formada por cuatro representantes de
los Sindicatos y otros cuatro de la Empresa.

El Presidente de la Comisión será elegido por la Empresa y tendrá
voto de calidad. Dicha Comisión llevará a cabo y resolverá cl1.antas cues
tiones se susciten en materia de formación, promoción y nuevas tecno
logías, elevando a la Dirección de la Empresa cuantos acuerdos se lleven
a cabo en esta materia.

Dicha Comisión se reunirá con carácter normal en la sede social de
la Empresa.

CAPITULO VI

Acción sindical en la Empresa

«Electra de Viesgo, Sociedad Anónima., reconoce el papel de los Sin
dicatos debidamente implantados .. en la Empresa para el ade~~uado tra
~mientode la... relaciones con sus trabajadores.

A tal efecto los Sindicatos ostentarán el régimen jurídjco que se regula
en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, con las particularidad!:',> que se
estipulan en el presente Convenio Colectivo, en la medidu que !cs afectan.

Art. 49. Secciones Sindicales.-Los Sindicatos que tengs..'l una par
ticipación de al menos un 10 por 100 en la totalidad dt~ los miembros
de los Comités de Empresa y/o Delegarlos de Personal, pt)(Jrá.n constituir
Secciones Sindicales conforme se regulan en el presente artjmlo, siempre
y cuando su constitución se ajuste a las condiciones estif>uladas; en caso
contrario, su regulación se ajustará, exclusivamente a J¡, ple,'Í!'lto en la
Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Cada Sindicato constituirá una Sección Sindical g ni\if: ri<; la totalidad
de la Empresa.

De conformidad con lo preceptuado en el arto 10 de ';l L (! LS., y de
conformidad con d porcentaje acordado y el númt-ro dI"- ·x¡):':,.1ja'bres de
la Empresa cada SecCÍón Sindical podrá tener dos Dele~~i;~I~· S);.l.dkales
a nivel de toda la Empresa. Asimismo aquellos Sindicau' que 1mbieran
obtenido en la elecciones sindicales celebradas con al1tednridll\~ ínrnediata
a la entrada en vigor de este Convenio colectivo, como ;Ji.'": (jUf" puedan
celebrarse durante la vigencia del mismo, al menús el 1('1 rif.l~ toC de la
representación de los trabajadores en Cantabria y tam bJén en Asturias,
podrán nombrar un tercer Delegado, que tendrá la represelitación del Sin
dicato a nivel de toda la Empresa.

En los Centros de trabajo la Empresa instalará un tub:0r~J' armndos
en el que las Secciones sindicales podrán insertar comuD.¡";:'·;n;~<::,:",Je inte
rés sindical.

A las secciones Sindicales reguladas en el presenk arth::l1(j, la. :::Hrecdón
de la Empresa les facilitará un local propio, a fin de que ejel zan las fUn
ciones y tareas que como tales les correspondan.

Los Delegados Sindicales, excepto en su caso el Deleg:;.h~") n.l;':lH:ral, dis
pondrán de un crédito horario J;Ilensual de treinta horas, q'~~~ ser:í.n acu
mulables a los miembros del Comité de Empresa o Delegados: 'IC P¡;rsonal
en su caso, y siempre y excluyentemente en su zona corrct'pondíente de
Cantabria o Asturias y con carácter mensual y comunícach'm ¡rlmestnl.

El Delegado General dispondrá de un crédito horario mensu~,1 de cua
renta horas, y podrá acumular para sÍ, el crédito ·horario de ios demás
Delegados Sindicales, miembros de Comité de Empresa y Delegados de
Personal sin distinción de zonas entre Cantabria y Asturias.

Dichas Secciones Sindicales podrán disponer de un c.ÓI.Hto mensual
horario del 5 por 100 del total de sus horas. Las horas comi--¡:t.adas para
este crédito se extraerán de las que correspondan a sus Delegados de
Personal, miembros de Comité de Empresa electos y Delega\.los Sindicales
y serán destinada.~ a actividades sindicales. Este crédito sed. Je cómputo
trimestral.

De la 'representación general de los trabajftdo:r,?:>

Al amparo de lo establecido en los artículos 7 d.e la COf;:>titllción, 7
y 10 de la L.O.L.S. y 61 del Estatuto de los Trabajadul"'" j '.'·'h el fin
de coordinar las condiciones sociolaborales, por la din'c¡;¡d..:.,.l :,0 ~'~ "i~ücación

en distintas provincias de los Centros de trabajo ;", la ""I1"i)-' ij;-lad de
temas que puedan suscitarse, en función de las competerh.'h:' ,~('- tCr< Dele
~ad()s Sindicales, las Secciones Sindicales que ostente lo ,cjJ'''''';,:n<:.adól!
suficiente, a la q\l(' se refiere el párrafo primero d,. ~¡.,i:t; ~"\l-;lLü", dd pre
sente Convenio Colectivo, asume en su coI\iunto la repl"e~:'';',l '.' i¡~re general
de los traba.iadoH'~ de _Electra de Viesgo, Sociedad Anónül.'.~' E11 :,i.' con
!>(~':ueilcia, los acuerdos de carácter general que- se atJ¡'i'ü·:~, 'el DiT"e-

ción de la Empresa ;'-., ar mei:()$ nn 60 pOI:" 100 de la rf'¡:el:esentatividad
que ostenten las referidas secciones sindicales, vincular..w a la totalidad
de los trabajadores de ~m('ctn\de Viesgo, 80ciedad Allónima~,y producirán
todos los efectos que lf;,.~ kyes prevean pudiendo, en su caso, ser inscritos
en el registro de Conve~iosColectivos de la Dirección General de Trabajo.

Ji'uFciones del Deu!gaAo síndical

Estos Delegados tendrán las siguientes competencias:

l. Representar y defender los intereses del Sindicato a quien repre
senta y de los afiliados del. mismo y servir de instrumento de comunicación
entre su Sindicato y la Dirección.

2. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos problemas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a los
afiliados a su Sindicato.

3. Podrán asistir. cCon voz pero sin voto, a las reuniones del Comité
Central de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral y cuantas Comisiones
con participación Sindic'll existan en la Empresa.

4. Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente <;;')ore la evolución general del sector económico
a que pertenece la Err"pr~sa, situación de lá producción, consumo y evo
lución del empleo de la Empresa.

b) Anualmente $ot'.,'e el Balance, la Cuenta de Resultados. In Memoria
y el resto de documentos que se faciliteu a los accionistas.

5. Serán asimismo informados y oído,'j. por la Empresa con carácter
previo a su ejecución, atendi~ll.doseel110 posible aquello¡;¡ phmteamient.os
que sean razonables.

a) Acerca de los flestA.dos y sancÍ()nes que afe!~ten a los afiliados
-a su Sindicato.

b) En materia de reüstructuraciones dtc plantilla, ciCHéS totales o
parciales, definitivos o temporalt:s, variachmt:s de jornada y húrario, tras
lado de personal y solire todo proyecto o acción de la Empresa que pueda
afectar sustancialmentt: .. los intereses de los trabajadores.

c) Sobre la implaiLtación o revisión de l:o\stemas de organización del
trablijo y cualquiera de "us posibles consecuencias.

d) De los Planes de }<'i1I:mación Profesional.

6. Ser informado ;lOr la Dirección de La Empresa en función de la
materia que se trate:

a) Conforme a la lcgiAación vigente, conocer los moddos de contratos
de trabajo que se utihc.~n h~bitualmentc en la Empresa y ser notificados
de los contratos reali'laj::>,i; de acuerdo con ldS modalidades previstas en
los apartados 1 y 2 d~! a:rti('ulo 15 del vigente Estatuto de los Trabajadores,
dentro de los diez dias Slgtu~Jltesasu formalización.

b) Anualmente, er, io referente a las estadístie& sobr;;; el índice de
absentismo y sus causas, loS! accideI!tes di; trabajo y enfermedades pro
fesionales y sus consecHel,V:{as, los índices de siniestralidad, el movimiento
de ingresos y ceses y los ,'.\Scensos.

c) Semestralmentf: ~J(' ~ntregaracopia de los organígramas aprobados.

7. Ejercer una labo!" (!.2 "igilanci<.. sobre 1;:;,5 siguientes materias:

a) Cumplimiento de la..'> nonnas "igentes en materia laboral y de Segu
ridad Social, así com:) el respeto de los pactos y condiciones o usos de
Empresa en vigor.

b) Las condiciofiu" :11' Seguridad e Higiene y Salud Laboral en el
desarrollo del trab~o.

8. Nombrar a los nÜP,;"t'lbros que represente a su sindicato en ias Comi
siones mixtas, en la C0i'!lbüón Negociadora del Convenlo Coieetivo y en
los Comités Locales de Condiciones de Trab.\io y Salud Laboral.

9. Podrán recaudar ~untas a sus atmadotl, repartir propaganda sin
dical y mantener reuOJ'."m:s ~on los mismos, todo ello fu"¡·B-. de las horas
efedivas de trabajo y ¡;~.;:m~)re que m:. está en umtradicción t:OH ia.-; nonna.<J
de la Empresa sobre~i.' p~J·lo.anendd d('~ perRonal en sas lo{:ales, exista
disponibilidad de los 1'rolf.1,"(¡;$ y se pong.'I. eH conocimi€,.~o previamente
a la Dirección del centro 1:'; t;abajo al que af.:cti.'.

10. Los Delegado;, :', i\lr?,J". sus tareas a la rer-Jización Je 1,1.<:' funciones
sindicales que les sur. p;:fJpi;iS y espf>cificadas ~n los párrafos anteriores,
asumiendo la responsabrH.1 '.td folihdkal en d ejercicio de la~ rnigmas.

11. El Delegad¡)-::~'L'icaJ poset<ra lll..'\ h"li~mas gar;mtías )' derechos
reconocidos por la L<¿-~' "",1 f"nnVI~!'¡c Cot('l.'lVO a, hs m!,~r,:\.í":m8 de los
Comités de Emprcs:¡
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12. Lo~ ['}j.~6~;jOS de los sln..~¡catos tendrán :iC;;CSO a la misma infor
mación y dO,)C'..l.m~.dació:n que la Empre3a deba poner a disposición de!
Comité ue Emvrd'~, de acuud<j cün lo ngt.::aJü :a '.ruvés de la Ley (o
del resultado de pacto) están obligados a gUlinlar :-iigilo profesional en
las materias que legalmente procedan.

Otwta .~indical

A requerimiento de los trabajadores afiliados a los Sindicatos, la Empre
sa descontará /le la nómina mensual de tales trabajadores el importe de
la cuota sindkal correspondiente. El trabajador intt>r('sado en la realización
de tal operación remitirá a la Dirección de la F.lmpresa un escrito en el
que se expresará con claridad la orden de dpscu('l.\W, el Sindicato a que
pertenece, la cuantía de la cuota, así como el númE'ro de la cuenta corriente
o libreta de banco o caja de ahorros a la que st':rá transferida la corres
pondiente cantidad. La Empresa efectuará las antedichas detracciones,
salvo indicación en contrario durante períodos de un año.

La Direcdón de la Empresa entregará copia de la transferencia, si
la hubiera, al Delegado Sindical o persona deoirlamente apoderada por
el Sindicato.

Excedencias trabajadores que OSl€tue-n U'írgo sindical

Podrán solicitar la situación de excedenda el í,.}aüa,jtt.dor en activo que
ostente cargo sindical de reh:vancia provinci:tl, a nivd de Secretariado
del Sindicato respectivo, y nacional en cua!quieril de sus modalidades.
Pe-rmanecccá en tal ;:jtuación mien/.ras se eJ:;:W¡~l.r(' en el ejercicio de
dicho cargd, r-:-ir;corporándose a la Empi"es~~ si lo ",.•1idtara, en el término
de un mc~. ,il finalizar el dt\5€mpeño d.el mi:,.;'!o. En tales situaciones se
estará a I'UallW dispone el urtÍ\::ulo 46.4 del E~tattlti, de los Trabajadores
y el articulo n de la Ley Organka de Libeli,ad SittdkaL

Gnranlfas de los miembros de los C01n'ité,; de E ifIpresa, Delegados
de Personal y Delegnric.s de las Secr:'-'lYi. s Sind·icales

A) Durante el período del ejercicio de SU" flmciones y año siguiente
al de expiración de su mandato, salvo qUf' dicha expiración se produzca
por revocación o dimisión, no podrá ser despedido o sancionado por actua
ción basada en el ~jercicio de su representación ningún miembro del Comité
de Empresa o Dele~ado de Personal. Si el despido o cualquier otra situación
por supuestas faltas graves o muy graves obededcJ a~1 a otras causas, deberá
tramitarse expediente contrarlictorio en el que serán oídos a parte del
interesado, el Comité de Empresa del Centru de tI ;¡.h~o a que pertenezca
o restantes Delegados de Personal de su Cl,ntnl (l¡> trabajo y el Delegado
Sindical de la misma afiliación, si le hubiera. fOl'ieerán prioridad de per
manencia en la Empresa o Centro de trabn,jo, ,ref'p~cto a los demás tra
bajadores, en los supuestos de suspensián o ext;:nción por causas tec
nológicas o ('conómicas.

B) Ne podrán ser discriminados. en su promod(¡n económica o pro
fesionai por causa o en razón del desemp€ño de su n~:presentación.

C) Podrán ejercer la libert1.d de expre'~i6nen r¡ in.terior de la Empresa
en las materias propias de su representación, pudj(.'ndo publicar o dis·
tribuir. sin perturbar f'J normal desf'nvoivirni{'nt'1 del proceso productivo,
aquellas pubJicaciones de interés laboral o socis: c<.lnlUnicando todo ello
a la Empresa y f'jerciendn talcl:i tarcas d~ :¡('lH.-r<lo con la normativa legal
vigente al efecto.

D) Dit>pondrán del crédito dí' horas m('l1";~wlt>S retribuidas recona..
cidas en e.<;te Convenio.

No· se corri.putará, demro del máximo lf'gaJ de noras, el exceso que
sobre el mismo se produzca con motivo de su designadim r::omo componente
de la Comisión Negociadora del Convenio Cole~üv,-, de la Empresa, de
las diferentes comisiones de participación conjUltta nistentes en la Empre
sa y de las reuniones a que sean convocados W,l' la Empresa o citados
por la autoridad laboraL

Cada Sc(:ción Sindic31 se cnmpromf:'te a no :',:)diflcar el reparto de
horas entre ION distintos r~prf;S('ntantes y'1J( üstellL\ al menos, dentro
de cada trim(>;;trr-. A tal efed.o Sl) enviará \lna ('om;;.~k'{idóna la Direcci6n
de Reladon!~&Labnral,~s,con una antelación mi"llinlé de quince días.

E) Sin rebasar ",1 máxir;"lo legal, podrál~ $er consumidas dichas horas
retribuidas l-;ara asistir a ('(¡¡¡¡lOcataria.., y cun:o;,; al:': fú;lnació¡l organizados
por sus Silldi(!at.o~, cnmunkándnlo pr('''iam~::lÜ'a !a En1presa eLSindicat.o
correspQndknte.

F) Todos los miembros de Comités de Eml"·c¡,,;~, :)degados Sindicales
y Delegndo.~, de Per~onal p(,dr~hl n!'it~brar dos fel.lrW,:·nes anuales coI\iunta
o por ~e('ciünes sindicales de un día de d:J.rad':'n (-!1 ~'l Centro de trabajo
de Santander.

La reun,tm se habrá rlC' e,wlurücar previamer'Jc a ia Empresa con a1,te-
lación sufiCH'ntf>. .

Los gastos Ji" l¡,;cQ:TIoción y dietas de desplazamiento que se deriven
de la ~eleb;aei·'m ,'e e~LaS reuniones, se abonarán de conformidad con
los Yalorc~ f¡'.!,e é::t:' E~;i;.::l.blezcan en la Empresa.

Comités de Empresa

Sin perjuicio dt' 10$ derechos y facultades concedidos por las Leyes
se reconoce a 105 Comités de Empresa las siguientes funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector económico
al que pertenec\~ la Empresa, sobre la evolución de los negocios y la situa
ción de la producción y ventas de la misma, sobre su programa de pro
ducción y evolución probable del empleo en la Empresa.

b) Anua1:u€"nte, conocer y tener a su disposición el Balance, la Cuenta
de Resultados, la Memoria y cuantos documentos se den a conocer a los
socios.

e) Con earácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las rees
tructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o tem
porales, y las reducciones de jornada; sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones empresariales y sobre los planes de formación pra..
fesional de la Empresa.

d) En la filudón de la materia de que se trata:

1. Sl>bre la iT:lpiantaci.:'n o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualqu.iera de sus posibles consecuencias; estudios de tiempo,
establecimientü rl.e sistemas de primas o de incentivos y valor~ción de
puestos de tmblJjo. ,

2. Sob;:iO la fusi6n, absorción o modificación del status jurídico de
la Empresa, (;uaado ello suponga cualquier incidencia que afede al volumen
de empleo.

3. La E¡:n¡.E'~~S':i facilitará al Comité el modelo o modelos de contrato
de trabajo 'lue habitualmente utilice, estando legitimado el Comité para
efectuar las ,el ~:;,lladones üportullas ante la Empresa y, en su caso, a.
la autorídad liit:,ml competente.

4. Sobre S:1J!dünl's impuestas por faltas muy graves .Y, cn especial
en supuestos dp despido.

5, En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo
y sus causas, jos. accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y
sus conSeCtli?l'cÍa.'i, los índices de s.i.niestrabilidad, el mo\imiel'.to de ingrf
sos y ceses y 10d w";(ensos,

B) Ejen'c:" .JHnlabor de vigilancia sobre las siguíentes nlhterias:

l. Cumplilllli'nto de las normas vigentes en materia laboral y de segu
ridad sodal, asi ..:omo el respeto de los pactos, condiciones o usos de
Empresa en \'j~n:, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas
ante la Er.1¡)u-:-.a y !D:'l Organismos o Tribunales competentes.

2. Las conokbIll:'s de seguridad e h!giene en el desarrollo del trabajo
en la Empres¡;.

3. Pal hupar conw reglamentariamente se determine, en la gestión
de obras sDciai"\', ('stablecidas en la Empresa en benE:.ficio de los traba
jadores o de sus familiares.

4. CoiaL'ürar con ia Dirección de la Empresa para conseguir el cum
plimiento d(~ -::::l.li:il:tas medidas procure el mantenimiento y el incremento
de la activid;:ld de la Empresa.

5. Se n~iXH\OC" al Comité de Empresa capacidad procesal, como órgano
Colegiado, par:.i '''jercer. acclones administrativas o judiciales, en todo lo
relativo al ámbittl de su competencia.

6. Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su coI\iunto, obser
varán sigilo profesional en todo lo referente a los apartados a) y c) del
punto A de ('::'1'.(' artículo, aún después de dejar de pertenecer al Comité
de Empresa y t'n (.'sp(;cial en todas aquellas materias sobre las que la
Dirección seúal' (:xprcsamente el carácter reservado.

7. El \:onüh' v{'lará ni) sólo porque en los procesos de 3elección de
persona! :se CUl~l~/¡a la .nurmativa vi.gente {) paccionada, sino también por
105 prindpio~ do: la no discriminación, igualdad de sexo y fomento dl~

una politka nu::iomll dI" empleo.

ArL 50. rU~1'Ú'i.' e Úttegración.-En el supuesto de fusión ü integración
en otra Fmpn"~'l. k+':i trabajadores tendrán opción a &.cúgerse a las con
diciones mó',' hrud':d<:<::,lS globalmente consideradas de una u otra empresa.

F.J Con¡~:A,1· Eml~f\'sa y las Centrales Sindicales serán ínformados
del ritmo (h~ .b.:, ~,'_'gnd:ld0n(;S que, para la fusión o integración con otras
empresas pilf,bl: ¡:.H"lJndrse.

Art, 51 ~',n'mHf'ión profe'?ional.-La compensá,'i{¡n para f",tudios de
FOlmad6n Pr,,f"·"\oJlal realizados por hijos de trabajadores de la Empresa,
se mantl"i\.0.rá ,ii,~mpr~ que e! estudiante acceda a un ("\lrS!.l superior como
resu!tado df' 3.1 a<~ta?.cióll dentro del año académico.
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El control de estos estudios y su compensación y la aplicación de las
ayudas se realizarán a través de la Comisión de Créditos y Vivienda.

Art. 52. Normativa aplicable.-Ambas partes negociadora.<¡ expresa·
mente manifiestan que en la negociación, procedimiento, tramitación y
efectos del presente Convenio Colectivo, se aplican las disposiciones del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 53. Productividad y absentismo.-Los representantes de los tra
bajadores y de la Empresa se comprometen a poner los medios necesarios
para conseguir el aumento de la productividad en la Empresa, así como
a la reducción del absentismo. El Comité Central de Condiciones de Trabajo
y Salud Laboral analizará las causas -que originan el absentismo existente
en la actualidad y se adoptarán las medidas necesarias para su reducción
y mejora, hasta lograr acomodarlo a la media existente en el sector.

Para 1995 se concederá un día más de vacaciones al personal que
en el año anterior no hubiese faltado al trablljo más de siete días, cualquiera
que sea la causa de la' ausencia, excepción hecha de los permisos a que
tienen derecho los miembros del Comité de Empresa y Delegados Sin
dicales.

Art. 54. Vinculación a la totalidad.-Las estipulaciones acordadas
en el presente Convenio serán consideradas global y anualmente corno
un todo indivisible, de modo que si la autoridad laboral o la jurisdicción
correspondiente, en' el ejercicio de sus facultades reglamentarias, modi
ficase, interpretase o aplicase de forma distinta cualquiera de sus cláusulas,
se reconsideraría el Convenio en su totalidad.

Art. 55. Comisión Mixta de Convenio.-8e mantiene la Comisión Mixta
de Convenio, como órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigi
lancia de su cumplimiento con sede en Santander, calle Medio, núme
ro 12.

Las incidencias, dudas o reclamaciones que pudieran derivarse de la
aplicación de este convenio serán obligatoriamente estudiadas, y en su
caso resueltas, por esta Comisión como trámite previo obligatorio la vía
administrativa y/o jurisdiccional.

Esta Comisión deberá resolver en el plazo máximo de quince días desde
la presentación de la correspondiente reclamación:

l." Mediante estimación o desestimación total o parcial de la recla
mación presentada, que será vinculante para la Empresa y trabajadores,
si la resolución es adoptada por unanimidad de todos los miembros de
la Comisión.

2° Acta de desacuerdo con lo que la parte reclamante podrá iniciar
el procedimiento a través del órgano administrativo y/o jurisdiccional
competente.

La Comisión estará constituida por tres Vocales, don José Luis Cos
García, don Feliciano Montes Barberena y don Fidel Femándcz Fernández,
en representación de los trabajadores, y otros tres Vocales, don Jesús
Cuartas Galván, don lñigo Presmanes Arizmendi y don Federico Picazo
García, en representación de la Empresa.

Art. 56. Determinación de partes contratanteS.-En la elaboración,
concertación y firma del presente Convenio Colectivo han intervenido:

Por la representación de los trabajadores:

U.G.T.

Dar. .'::c;;¿ Luit. Gos Garda.

con la finalidad de conseguir una mejora en la adecuación trabajador-pues
to de trabajo y tendente a mejorar el proceso productivo de la Compañía

Una vez establecida, en su caso, la necesidad de estos estudios, se
procederá por esta Comisión, con medios de la Empresa y con las ayudas
externas que se precisen, a realizar los trabajos necesarios para lograr
los objetivos ¡¡jados por la Comisión.

Si del estudio realizado se desprendiese un necesario cambio de nivel
salarial para las categorías: Tercera, subgrupo 11, Administrativo, primera
.A· y .H. Ysegunda .A. del subgrupo I de personal operario, éste se efectuará
por los empleados en activo afectados en ese momento, con efectos
de 1 de enero de 1993. Si otras categorías o puestos de trabajo resultasen
afectadas y se h~ciese necesario un cambio de nivel salarial, este se haría
con efectos al1 de enero del año siguiente a la fecha del acuerdo.

Segunda. Seguro de vida.-La Comisión mixta de interpretación de
Convenio estudiará la posible modificación del seguro de vida actualmente
vigente.

La Comisión presentará a la Dirección de la Empresa y a la repre
sentación sindical, unas primeras conclusiones en el plazo de seis meses
a partir de su constitución.

Tercera. Comisión de gastos sanitarios (anexo 6 del Convenio). --La
Comisión mixta de interpretación del Convenio fijará las asignaciones a
percibir en compensación de gastos sanitarios.

Los trabajadores que vayan como acompañantes no tendrán derecho
a permiso retribuido, salvo en los casos previstos legalmente. Los días
utilizados para los desplazamientos serán con cargo a sus descansos o
vacaciones.

Cuarta. Escala/ones.-En los escalafones del personal stljeto a con·
venio, y siempre que existan posibilidades para ello, figurarán los siguientes
datos: Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, fecha de ingreso en la
Empresa, categoría profesional, fecha de adquisición de esta, nivel retri
butivo, sueldo anual, primas o pluses, complemento de ayuda familiar
y premio de antigüedad.

Quinta. Jornada de trabajo.~Durante el último trimestre de 1994,
la Comisión mixta del Convenio examinará la evolución del nuevo horario
de la jornada partida de invierno del personal jurídico, administrativo
(subgrupo 1) y técnico con trabajo exclusivo de oficinas, a los exclusivos
efectos de intentar unificar el horario de tarde y que, en su caso, dicha
unificación entre en vigor antes de la finalización del presente Convenio.

DISPOSICION FINAL

Quedan subsistentes y en pleno vigor todas aquellas normas y ventajas
sociales que se encuentran vigentes a la ¡urna del presente Convenio,
a no ser que hayan resultado o resulten derogadas, sustituidas o modi
ficadas por este Convenio.

En lo no pactado en los Convenios Colectivos se estará a lo dispuesto
en la Ordenanza Laboral hasta su sustitución, en el Estatuto de los Tra
bajadores y en las demás disposiciones vigentes.

ANEXO 1

Tabla salarial para el año 1993

Salario base de cada categoría profesional

Don Joaquín Pozueta Rodríguez.
Don Feliciano Montes Barberena.
Don Roberto Alvarez Rodríguez.
Don .Jesús González Díaz.
Don José Ramón Fraga Leivas.
Don Víctor Lázaro Toledano.

CC.OO.

Don Ambrosio Escandón Vega.
Don Fidel Fernández Fernández.
Don Ignacio Campillo Campillo.

A.C.E.V.1.

Don Alberto del Val Crespo.
Don Cipriano Agudo Orive.

Por la representación empresarial:

Don Jesús Cuartas Galván.
Don Iñigo Presmanes Arizmendi.
Don Federico Picaza García.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PIimera. Clasificaciones profesionales.----8e creará una Comisión pari
taria, en el plazo de dos meses a partir de la fecha de la firma del Convenio,

Categoría profesional

Personal Técnico

Primera categoría, Supo Segundo .
Segunda categoría, nivel .A. . .
Segunda categoría, nivel.B~. . .
Tercera categoría .
Cuarta categoría .
Quinta categoría .
Quinta categoria, Asimilados

PersonQ.l Jurídic0-8anitario

Primera categoría, Supo Segundo .
Segunda categoría, nivel .D•........ , ..

Personal Adrninistraüvo-..')ubgrupo 1

Primera categoría, Supo Segundo ...
Segunda categoría, nivel .A.
Segunda categoría, nivel .B~ ...
Tercera categoría
Cuarta categoría, nivel .A. . .
Cuarta categoría, nivel.B- .
Quinta categoria .

Nivel Pesetas

20 4.369.274
17 4.077.262
15 3.821.552
12 3.436.062
9 3.093.230
6 2.S58.338
6 2.858.33S

20 4.369.274
15 3.821.552

20 4.369.274
17 4.077.262
15 3.821.552
12 3.436.062
9 3.093.230
6 2.858.338
4 2.737.714
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7 2.909.144
4 2.737.714 Nivel Pesetas Nivel Pesetas
3 2.679.516
2 2.653.868 1 1.044 13 1.434

2 1.084 14 1.504
3 1.094 16 1.560

8 3.036.082 4 1.118 16 1.616
7 2.909.144 6 1.142 17 1.665
6 2.794.862 6 1.167 18 1.696
4 2.737.714 7 1.188 19 1.740
3 2.679.616 8 1.240 20 1.785

9 1.263 21 1.890
10 1.292 22 1.938

2 2.663.868 11 1.336 23 1.979
12 1.403 24 2.020

2.663.740

Categoría profesional

PersonalAdministrativo-Subgrupo II

Categoría especial .
Primera categoría .
Segunda categoría .
Tercera categoría .

Personal Operario-Subgrupo 1

Primera categoría, nivel .A. . .
Primera categoría, nivel .B. . .
Segunda categoría, nivel .A. . .
Segunda categ~ría, nivel .B. . .
Tercera categoría .

Personal Operario-Subgrugo /1

Segunda categoría .

Personal Características Especiales

Personal de Limpieza .

Nivel Pesetas
Tabla de valor del plus nocturno para 1993 correspondiente a ocho

horas de trabl\Ío

ANEXO 4

ANEXO 2

Tabla de niveles salariales

Nivel Salario 1993 1/14

1 2.553.740 182.410
2 2.653.868 189.562
3 2.679.516 191.394
4 2.737.714 195.551
5 2.794.862 199.633
6 2.858.338 204.167
7 2.909.144 207.796
8 3.036.082 216.863
9 3.093.230 220.945

10 3.163.076 225.934
11 3.271.002 233.643
12 3.436.062 245.433
13 3.511.186 250.799
14 3.683.624 263.116
15 3.821.552 272.968
16 3.956.624 282.616
17 4.077.262 291.233
18 4.153.408 296.672
19 4.260.270 304.305
20 4.369.274 312.091
21 4.629.268 330.662
22 4.743.830 338.845
23 4.845.400 346.100
24 4.944.716 353.194

Tabla del valor de horas extraordinarias para 1993

Nivel B~ 75 por 100 100 por 100

1 768 1.344 1.536
2 828 1.449 1.656
3 834 1.460 1.668
40P 874 1.530 1.748
4AD 1.028 1.799 2.056
5 909 1.591 1.818
6 1.110 1.943 2.220
7 1.132 1.981 2.264
8 1.177 2.060 2.354
9 1.267 2.217 2.534

10 1.304 2.282 2.608
11 1.347 2.357 2.694
12 1.418 2.482 2.836
13 1.546 2.706 3.092
14 1.635 2.861 3.270
15 1.795 3.141 3.590
16 1.888 3.304 3.776
17 1.934 3.385 3.868
18 1.980 3.465 3.960
19 2.019 3.533 4.038
29 2.148 3.759 4.296
21 2.276 3.98:1 4.55~

22 2.359 4.128 4.718
23 2.403 4.265 4.806
24 2.463 4.310 4.926
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ANEXO 5

Dietas por de8pla.zam1entQ

Convenio Colectivo 1993

En localidades donde exista residencia de la Empresa En las demáll localidades

Dieta fraccionada

Ola completo Dfa completo Dia completo (1) y (2)
(al interesado) (a la pensión) - Desayuno Comida Cena Cama(1)y(2) Sólo comida

- - Pesetas - - - - ocena
Pesetas Pesetas -Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Personal Técnico y Administrativo,
subgrupo 1:

1.8 y 2.8 categorías ...................... 6.733 1.461 7.798 6.733 303 2.526 2.244 3.925 3.366 3.053
3.\1. categoría ...................... , ..... 5.611 1.305 6.555 5.611 282 2.244 1.869 3.366 2.808 2.244

Resto de personal ...................... 5.052 1.138 5.720 5.052 282 2.151 1.701 2.808 2.244 2.151

(1) En capitales de provincia.
(2) Resto.
Plus semirruta: 887 pesetas.
Complemento dieta por día de desplazamiento: 349 pesetas.
Este complemento se abonará por día de desplazamiento, siempre que éste eltceda de diez días consecutivos y de 100 kilómetros de distancia del Centro de trabajo.
La dieta fraccionada no se aplicará cuando se realicen los cuatro servicios en la misma localidad.

ANEXO 6

CONVENlO COLECTIVO 1993

Compensación gastos de viaJe

Asignación por persona en compensación de gastos de viaje

los máximos responsables en las directrices que impartan para la ejecución
de cualquier tipo de trab&jo.

Entendemos como salud el estado de bienestar físico, mental, y no
solamente la ausencia de enfermedad.

Los trab&jadores, a través de sus representaciones sindicales y los órga
nos específicos en condiciones de trabajo y salud laboral, tendrán derecho
a participar en la organización de los planes generales y directrices de
seguridad, higiene y salud laboral, a acceder a todo tipo de información
relacionada con esos temas y a conocer el control de los resultados de
accidentes y enfermedades de los trabajadores.

Art. 2.° La Empresa dedicará los medios adecuados a las tareas de
seguridad, higiene y salud laboral, con la participación de los órganos
representativos de los trab&jadores contemplada en la legislación vigente
y acuerdos establecidos.

Las unidades de la Empresa dedicadas a la seguridad, higiene y salud
laboral, se ocuparán de las siguientes actividades: Seguridad, prevención
de accidentes, medicina del trabajo, medicina asistencial, medicina pre
ventiva, higiene industrial, ergonomía y condiciones de los puestos de
trabajo, todo ello, sin perjuicio de su adecuación a las normas emanadas
de la Dirección de la Empresa y a lo que en cada momento disponga
la legislación vigente.

Art. 3.° En las reparaciones que hayan de realizarse b&jo cualquier
tensión, o con la instalación en descargo, además de la formación específica
y herramienta que para la realización de tales trabajos ha de procurarse
a los trabajadores, el número mínimo del equipo de trabajo será de dos
trabajadores. Cualquier trabajador, previa comunicación cursada al efecto
a su Jefe de Línea, podrá negarse a realizar un trabajo con tensión o
con la instalación en descargo, si no se cumplen todos los requisitos
anteriores.

Art. 4.° La Empresa se compromete a realizar un estudio de las con~

dicionés de trabajo con el fin de conocer los riesgos de los puestos de
trabajo. Una vez conocidas se evaluarán estos riesgos y se tomarán las
medidas técnicas y organizativas posibles para que desaparezcan o dis
minuyan las condiciones que se encuentren fuera de los mínimos exigibles
por la Ley o las normas internas de la propia Empresa.

Para todo trabajo que después de efectuadas las mediciones y análisis
del apartado anterior sea declarado insalubre, penoso, tóxico o peligroso,
se pondrán los medios técnicos adecuados para que desaparezca esta con
dición, teniendo dichos medios de protección individual un carácter pro
visional o complementario.

La Dirección de la Empresa, con la colaboración del Comité Central
de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral y de los Comités de Condiciones
de Trabajo y Salud Laboral de cada Zona elaborará el programa adecuado
para controlar las condicioneli de trabajo con el fin de evitar cualquier
factor negativo para la integridad. y/o salud de los trabajadores.

Pesetas

713
521

3.121
160

1.876

1.702
1.301

1.301
103
782

'Pesetas

Transporte: Importe del billete en segunda clase.

ANEXO 7

Condiciones de trabaJo y salud laboral

En Madrid ~ Alta Especialidad (autorizada)

Cena .
Cama .

Cena .
Cama

Dietafraccionada

Dietafraccionada

Transporte: Importe del billete en clase económica.

Día completo .
Desayuno . , . '" .
Comida .

Día completo .
Desayuno .
Comida .

A) Principios generales:

Artículo 1.0 La atención de la Empresa a la salud laboral y a la pre
vendón de riesgos del trab&jo será prioritaria sobre cualquier otro aspecto
del desarrollo de sus actividades. Esta premisa marcará la actuación de
todas las unidades de la Empresa y será manifestada expresamente por
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En todo caso,la Empresa dotará a todos los trabajadores de los medios
d~ protección individual adecuados según los riesgos analizados en los
puestos de trabajo y explicará como deben utilizar8e las prendas de pro
tección. Los trabajadon>.8 tendrán acreso a toda h\ infortn4Ción sobre los
posibles riesgos inherentes a sU 'puesto de trabajo.

Se da por entendidala colaboración y participación de todos los mandos
y trabajadores, así como de los miembros del Comité de Condiciones de
Tr~oy Salud Laboral, tanto en el estudio y evaluación de las condiciones
de trabajo como en la adopción de las medidas correctoras que hagan
disminuir o desaparecer el riesgo.

Art. 5.0 En toda ampliación o modificación del proceso productivo,
la nueva tecnología y los procesos o productos a incorporar a aquél dis-
minuirán los riesgos que comportaban con anterioridad, y tenderá a no
generar otros que superen los valores reales establecidos.

En el supuesto de que para una determinada tecnologla, no existiemn
en España nonnas o medios que reglamente el nivel de exigencia en materia
de prevención de riesgos, la Empresa estará obligada a mantener los niveles
y medios que sean obligatorios en el país de origen de la mencionada
tecnología.

Art. 6.0 Todo accidente de trabajo, enfennedad profesional y otro
tipo de daño a la salud del tmbajador derivado del trabajo, obligará a
la adopción de todas las medidas que sean necesarias para evitar la repe
tición de dicho daño. Las medidas correctoras e infonnes que como con
secuencia de estOs accidentes y enfermedades profesionales elaboren las
unidades competentes de la Empresa, o se remitan a la misma por parte
de los órganos oficiales de la Administración serán facilitados a los miem
bros del Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral en un plazo
máximo de quince días desde su recepción.

Art. 7.0 El trabajador informará de inmediato a su superiorjerárquico
directo, acerca de cualquier situación de trabajo que, a su juicio, entrañe,
por motivos razonables, un peligro grave e inminente para su vida o salud.

E! trabajador que hubiera interrumpidosu~opor consid~,por
motivos razonables, que el mismo entrañaba un peligro inminente y grave
para su vida o salud, no podrá, demostxada la razonabilidad de la decisión,
ser sancionado por dicha paralización, ni perderel correspondiente salario.

!Al establecido en los párrafos.anteriores se entiende con independencia
y sin perjuicio de los dispuesto en el articulo 19 del Estatuto de los Tra
bajadores, si bien la Empresa oirá al Comité de Condiciones de Trab~o

y Salud Laboral antes de la adopción de cualquier medida.
Art. 8.0 La participación de los trablijadores en las tareas preventivas

se efectuará a través de los Comités de Condiciones de Trabajo y Salud
Laboral, referidos a cada zona.

Art. 9.0 En cada una de las zonas de Asturias, Cantabria y Santander
existirá un Comité .de Condiciones de Trabajo y S81ud Laboral de carácter
paritario.

La composición de los Comités de Condiciones de Trabajo y Salud
Laboral será la siguiente:

a) Un Presidente elegido por'el Comité entre sus miembros.
b) Dos representantes de los trabajadores en Cantabria y Asturias

y cuatro en Santander, elegidos por los Sindicatos de acuerdo con su
representación en la zona.

c) Representantes designados por la Empresa en el mismo número
que los representantes elegidos por los trabajadores.

d) !Als siguientes Vocales, con voz pero sin voto:

El Jefe del Servicio Técnico de Seguridad o, en su defecto, el Técnico
especializado de mayor categoría.

El Jefe del Servicio Médico de Empresa o, persona en la que se delegue
o, en su defecto, el Médico de Empresa o Ayudante Técnico Sanitario
de mayor categoria.

Un Técnico de Seguridad o medicina libremente designado por la
Empresa, entre Técnicos Superiores, Médicos, Técnicos de grado medio
y Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Un Secretario, que será elegido libremente por el propio Comité, entre
el personal administrativo de plantilla de explotación.

Si durante la vigencia del Convenio Colectivo hubiese cambios o alte
raciones de la normativavigente, en cuanto a la composición de los Comités,
la Empresa y los trabajadores se atendrán en todo caso, a lo dispuesto
en la citada normativa.

Art. 10. Serán requisitos para ser elegido. Vocal representante de los
trabajadores en el Comité de Condiciones de -TrabaJo y Salud Laboral:

a) Pertenecer a la plantilla de la Empresa.
b) Tener una antigüedad de cinco años dentxo de la profesión.
c) Poseer una formación general mínima previa y unos elementales

conocimientos básicos de seguridad, higiene y salud laboral que posibiliten

su eficaz preparación especffica en las materias necesarias para el desarro
llo de su cargo.

Los Vocales representantes de los trabaJadores de los Comités de Con
diciones de Trabajo y Salud Laboral recibirán en fecha inmediata a su
toma de posesión, mediante cursillo intensivo, la fonnación especializada
en materias de seguridad, higiene y prevención de riesgos profesionales
necesaria para el desempeño del cargo. Estas ensefianzas serán progra
madas e impartidas por personal técnico de la propia Empresa o por
Organismos o Entidades especializada&-concer'tado por la Empresa.

Dichos cursillos se efectuarán dentro de la jornada de trabajo o en
otras horas, pero con el descuente _de aquella del tiempo invertido en
el mismo.

Art. JI. El Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral se
reunirá al menos mensualmente y siempre que lo convoque su Presidente
justificadamente o a petición fundada de tres o más de sus componentes.

Las horas empleadas en reuniones o actuaciones del Comité serán
consideradas como de tra.lN\jo, en cuanto a dieciocho horas mensuales
acwnulables, en su caso, a las que ostenten como garantía del cargo.de
representación sindical.

En la convocatoria de cada reunión del Comité se fijará el orden de
asuntos a tratar.

De cada reunión se extenderá el acta correspondiente, de la que se
remitirá copia a la Dirección de la Empresa y al Comité de Empresa,
en las que se recogerán los acuerdos adoptados con sus fundamentos y,
en su caso, las oposiciones o desacuerdos de los miembros.

El Comité de Condiciones de TrabaJo y Salud Laboral elaborará un
reglamento de funcionamiento interno.

El Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral redactará anual
mente una memoria de actividades, de .las que se remitirá un ejemplar
a la Dirección y al Comité de Empresa"a la Inspección Provincial ~e Trabajo
y al Gabinete Técnico Provincial de Seguridad e Higiene u Organismo com
petente que en su caso le sustituya o realice funciones equivalentes.

Los Comités de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral son órganos
colegiados no existiendo por tanto, competencias individualizadas en favor
de algunos de sus miembros.

Art. 12. Serán cometidos específicos de los Comités de Condiciones
de Trabajo y Salud Laboral:

1. Cooperar con la Dirección de la Empresa en la elaboración de
puesta en práctica de los planes y programas de prevención de los riesgos
profesionales, así como en el análisis y valoración en todos los aspectos
de las condiciones de trabajo.

2. Colaborar con los servicios técnicos y médicos en I~ explotación .
en el ámbito de la seguridad, higiene y salud laboral.

a. Fomentar la participación de los trabajadores en los planes y pro
gramas de seguridad, higiene y salud laboral y promover iniciativas sobre
métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos pro
fesionales.

4. Conocer directamente la situación en cuanto a seguridad, higiene
y salud laboral en la explotación mediante visitas a los distintos puestos
y lugares de trabajo.

5. Conocer CUantos documentos e infonnes relativos a las condiciones
de trabajo sean de relevancia para el cumplimiento de sus funciones.

6. Conocer e infonnar, antes de su puesta en práctica, yen lo referente
a su incidencia en la seguridad, higiene y salud laboral, acerca de los
nuevos métodoS de trabajo y las modificaciones en locales e instalaciones.

7. Investigar 10$ accidentes de trabt\jo y las enfermedades profesio
nales ocurridos en la explotación, al objeto de valorar sus causas y cir
cunstancias y proponer las medidas necesarias para evitar su repetición.

8. 'Vigilar y controlar la observancia de las medidas legales y regla
mentarias de seguridad, higiene y salud laboral, informando al empresario
de las deficiencias existentes para que proceda a su corrección y pro
poniendo las medidas correctoras adoptadas en su seno.

9. Requerir de la Dirección de la Empresa, por escrito, cuando aprecie
una posibilidad grave de accidente Por inobservaÍlcia de las normas apli
cables en la materia, con propuesta de las medidas oportunas para la
desaparición de la situación de riesgo.

10. Solicitar de la Dirección de la Empresa o en su caso, acordar
en los términos del artículo 19 del Estatuto de 'los Trablijadores, la para
lización de las labores o trabajo si el riesgo de accidente fuese inminente,
comunicándolo de inmediato al empresario y a la autoridad competente,
referido a la totalidad de los Centros de trab<Vü afectados por 1& Ordenanza
Eléctrica;

11. Informar periódicamente a la Dirección de la Empresa y al Comité
de Empresa y Delegados Sindicales sobre sus actuaciones.
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12. Estudiar y, en su ca<¡o, resolver, las discrepancias entre Empresa
y trabajadores surgida como consecuencia de las normas sobre intermpción
de trablijos en situación de peligro.

13. Recibir información de los incidentes que puedan producirse en
las instalaciones de la Empresa.

]4. La duración del mandato de los representantes del personal en
el Comité de Condiciones de TralJajo y Salud Laboral será de cuatro afiaS.

Dicho mandato terminará por alguna de las siguientes causas:

a) Por transcurso de los cuatro años.
b) Por causar bl:\ja en la plantilla.
c) Por incapacidad física para el desempeño del cargo.
d) Por revocación acordada por el Sindicato que le eligió.
e) Por renuncia del cargo.

Art. 17. Comité Central de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral.
El derecho de participación a que se refiere el artículo 19.3 del E::>tatuto

de los Trab(\jadores se hará efectivo a través de los Comités de Condiciones
de Trab(\jo y Salud Lahoral, existentes en los distintos Centros de trab(\jo
y del Comité Central de Condiciones de Trab(\jo y Salud Laboral que al
efecto se cree. Dicho Comité se constituirá en el plazo máximo de tres
meses a partir de la firma del Convenio.

El Comité Ceniral de Condiciones de Trab(\jo y Salud Laboral tendrá
carácter paritario y estará integrado por los miembros de cada uno de
los Comités de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral de cada zona,
así como de los representantes de la Dirección de la Empresa.

Los órganos paritarios anteriormente referidos elaborarán su regla
mento de funcionamiento interno.

Art. 18. La Empresa elaborará el plan general de Salud Laboral, que
constará de un Plan General de Prevención y de un Plan de Medicina
Preventiva y Asistencial con el conocimiento y la colaboración de los tra
bajadores, a través de los órganos de representación referidos en el artícu
lo 17.

Este plan marcará las líneas maestras para la posterior elaboración
de los planes de prevención de cada Centro.

Este Plan General de Prevención contará con una planificación anual
de desarrollo del mismo, así como de los plazos y objetivos que en los
Comités de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral se acuerden.

Las actividades reflejadas en el Plan General se encuadrarán dentro
de las siguientes líneas de acción:

Asistencia Técnica.
Estudio e Investigación.
Formación.
Higiene Industrial.
Promoción, Divulgación.
Asesoramiento.

El Comité Central de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral celebrará
reuniones cuatrimestrales y siempre que, lo convoque su Presidente jus
tificadamente.

ANEXOS

Acuerdo sobre participación sindical en la Empresa pública

El articulado 21 del Acuerdo Económico y Social establece que el Gobier
no, a través de los responsables de la Empresa pública y la Unión General
de Trabajadores como organización sindical firmante del citado Acuerdo,
iniciarían, de manera inmediata, negociaciones para el establecimiento
de medidas de participación sindical referidas al incremento de los dere
chos sindicales en la Empresa pública.

En cumplimiento de dicho compromiso, el Instituto Nacional de Indus
tria, representado por su Presidente, don Luis Carlos Croissier Batista;
el Instituto Nacional de Hidrocarburos, representado por su Presidente,
don Oscar Fanjúl Martín; el Ministerio de Economía y Hacienda, repre
sentado por el Director general del Patrimonio del Estado, don Prudencia
García Gómez; el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, representado
por el Subsecretario del Departamento, don Baltasar Ayrnerich Corominas;
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, representado por el
Subsecretario del Departamento, don Francisco Peña Diez; 'el Ministerio
de Transportes. Turismo :.' Comunicaciones, representado por el Subse
cretario del Departamento, don Ricardo González Antón, de una parte,
y por la otra la Unión General de Trabajadores, representada por su Secre
tario general, don Nicolás Redondo Urbieta, de otra parte, suscriben el
presente Acuerdo qne es una manifestaci{lll de derecho constitucional de
negociación colectiva, concretamente en la modalidad de Acuerdo Marco,
por el que se establecen obligaciones para sus firmantes. Dichas obliga"
ciones se ejecutarán por las Comisiones negociadoras en el ctesClrrollo

de la actividad ner,ocial d·:; los Convenios Colectivos, o de Arucrdos Com
plementarios de los mismos, recogiendo el contenido del presente Acuerdo.

Las estipUlaciones C~iltenictasen' este Acuerdo tienen un carácter global
de pacto, constituyendo un todo unitariamente concatenado.

TITULO PRIMERO

Naturaleza, efectos y ámbito de aplicación

Articulo 1.0 El prese!lte acuerdo se suscribe en cumplimiento del artícu
lo 21 b) de los Acuerd.os Tripartitos que forman el título I del acuerdo
económico y social, como manifestación del derecho de negociación colec
tiva en la variante el;:; Acuerdo para ordenar la actividad negocial. Sus
firmantes quedan obligadqs a insertar su contenido en los Convenios Colec
tivos en los que sean parte, sin perjuicio del respeto a las condiciones
más beneficiosas que en este ámbito específico puedan estar reconocidas
legal o contractualmente,

Respecto de los Conn~niosque no hubiesen concluido su pLazo de vigen
cia en la fecha de suscripción del presente Acuerdo, su contenido se incor
porará, de forma inmediata, a través de los correspondientes acuerdos
rlé~ las Comisiones Paritarias y otras fórmulas de negociación que aseguren
su efectividad.

Art. 2.0 El presente Acuerdo surtirá sus efectos, en el ámbito de la
Empresa pública y en rento la Empresa a que se aplique conserve este
carácter.

Quedan incluidos en el ámbito de la Empresa pública, a los solos efectos
de este Acuerdo, las Sociedades mercantiles de carácter industrial, comer
cial, financiero, agrícola y de servicios en cuyo capital la participación
directa o indirecta de la Administración del Estado o de sus Organismos
autónomos sea mayoritaria, así como las Entidades de derecho público
con personalidad jurídica que, por ley, hayan de ejecutar sus actividades
sometidas al ordenarnieutojurídico privado.

El presente Acuerdo producirá efectos a partir de la fecha de la firma,
y durará su vigencia hasta el 31 de diciembre de 1987. Si en dicha fecha
no hubiese sido denunciado por alguna de las partes, se entenderá prorro
gado automáticamente pOI la misma duración y así sucesivamente.

TITULO II

Derechos sindicales en la Empresa pública

Art. 39. Los derechos sindicales que la Ley Orgánica de Libertad Sin
dical reconoce y garantIza con carácter general se incrementarán, en el
ámbito específico de la Empresa pública, con los siguientes:

1. Derecho a ten~r U'l. delegado sindical cuando una Empresa o Centro
de trabajo ocupell'un número mínimo de 200 trabajadores.

2. Derecho a que en la provincia puedan sumarse los trabajadores
de cada uno de los centros de trabajo que existan en dicho ámbito,geográfico
con el fin de poder llegar a la cifra mínima exigida de 200 trabajadores
para tener derecho a Ddegado sindical.

3. Derecho a la acumulación de horas retribuidas de que dispongan
los delegados sindicales para el ejercicio de sus funciones, en uno o varios
de éstos, sin rebasar el máximo total legalmente establecido.

4. Derecho a que, euando en una Empresa exista un número mínimo
de tres Delegados y cuente con varios Centros de trabajo, exista un Delegado
sindical más que asumirá la representación de la Sección Sindical para
aquellas cuestiones qu~ transciendan del ámbito de un único Centro de
trabajo.

5. Derecho de 101' !",plegados sindicales a asistir, además de a las reu
niones del Comité de L.~presa,con voz pero sin voto, a todas las comisiones
de participación sindical de carácter mixto en materia de Seguridad e
Higiene, Productividart, Empleo y, en general, en cuantas sean de interés
para el mejor desarrollo de la actividad laboral.

6. Cualquier otro dl"recho que las partes acuerden libremente, con
los efectos y ámbito de aplicación que éstas establezcan.

TITULO III

]Jartlcipación sindical en la Empresa pública

Art.4.0 Se recon.",·~ y garantiza la participación sindical en las Empre
sas públicas, que emple"'n 1.000 o más trabajadores y se hará efectiva,
bien mediante la incorporación de los representantes sindicales ai órgano
de administración de aquella.~ Empresas que revistan la forma jurídica
de Sociedades administradas por Consejo de Administración u órgano:::>
de similar naturalf'Z"l, hien mediante la integración de dichos represen-
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tantes en Comisiones de Información y Segui:n.~ento, que se crearán, en
su caso, en ejecución de este acuerdo.

Art. 5.° A efectos de determinar el núnll,;'c;j de trabajadores a que
se refiere el artículo anterior, Be estará a lo siguiente:

l. Se ~omputarán todos los trabajadores l:"mpleados en el año inme
diatamente anterior a la negociación del COIlve:rio Colectivo correspon
diente 0, en su caso, del acuerdo complementano a que se refiere el artículo
primero de este Acuerdo.

2. Los trabajadores fijos discontinuos y lns vinculados por contrato
de duración determinada superior a un año, S{ computarán como si de
trabajadores fijos se tratase.

3. Los contratados por término de hasta un ~ño se computarán según
el número de días trabajados en ese año. Cada c(lsdentos días trabajados
o fracción se computarán como un trabajador má...

Art. 6.0 Tendrán derecho a participar aqueilas organizaciones sin
dicales que hubieran obtenido, al menos, un 25 por 100 del número de
delegados de personal y de miembros del Comité de Empresa.

Art. 7.(> La adopción de una u otra fórmula de participación se ins
trumentará en cada Empresa en el marco de la negociación para la apli
cación del presente Acuerdo. En el caso de que en la negociación de rada
una de las Empresas no se llegara a acuerdo s.lguno, la Comisión nego
ciadora del presente Acuerdo determinará la alternativa a aplicar.

Art.8.0 La incorporación al órgano de administración de la Empresa
se hará conforme a los siguientes criterios:

1. Habrá un representante por cada uno de lo"! Sindicatos con derecho
a participar. En el supuesto de que, solamente, un Sindicato ostentase
más del 25 por 100 del número de Delegados de personal y de miembros
del Gomité de Empresa, tendrá derecho a dos representantes en el Consejo
de Administración.

2. A solicitud de la Empresa correspondiente, los Sindicatos con dere
cho a participación propondrán el nombre d~l representante que vaya
a formar parte del Consejo, que será nombrado conforme a los proce
dimientos ordinarios de designación.

3. Los miembros del Consejo de Admini::;tradón propuesto por las
Organizaciones sindicales tendrán los mismo derechos y deberes que el
resto de los miembros del Consejo.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para t.!ue, como consecuencia
de la aplicación del presente Acuerdo, la partiCIpación estatal en los Con
sejos de Administración no quede en minoría.

Art. 9.o La.~ Comisiones de Información y Seguimiento serán paritarias
y estarán compuestas por representantes de los Sindicatos con derecho
a participación y por Directivos de la Empresa.

Se reunirán una vez al trimestre o cuando lo solicite, al menos, la
mitad. de sus miembros. Para el cumplimiento de sus fines se dotará a
dicha Comisión de los medios adecuados.

Art. 10. Serán funciones generales de las Com,.isiones de Información
y Seguimiento las siguientes:

1. Estudio de cuantos planes de carácter industrial o económico ten
gan relevancia sobre la política laboral, las relaciones industriales, o el
nivel de empleo de la Empresa.

2. Emitir informes y propuestas sobre tales cuestiones así como ser
infonnada sobre la propuesta en ejecución de los referidos planes.

3. Elaborar propuestas relativas a la estrategia de organización del
trabajo, de las relaciones laborales y del empleo, así como de la salud
e higiene de los trabajadores y de la formación profesional.

4. En general cualesquiera otras que las partes a través de la nego
ciación colectiva quieran asignarle.

Art. 11. La regulación de la participación sindical a que se refieren
los artículos 4 a 10 se completará, en el nivel superior al de la Empresa,
conforme a los siguientes criterios:

1. Tendrán derecho a participar los Sindicatos que cuenten con, al
menos, el 10 por 100 de los Delegados de personal y miembros de Comités
de Empresa del cor\iunto de las Empresas públicas.

2. A tales efectos, las Empresas públicas se entenderán agrupadas
en las unidades que a continuación se relacionan:

a) Grupo Instituto Nacional de Industria.
b) Grupo Instituto Nacional de Hidrocarburos.
c) Gmpo Dirección General de Patrimonio del Estado.
d) Resto de Empresas públicas no incluidas t.',fi los grupos anteriores.

3. Se creará una Comisión de Información y Seguimiento en cada
uno de los Grupos anteriores, constituida paritariamente por- represen-

tantes sindicales, por un lado, y por responsables de la gestión y dirección
del Grupo, por otro, con las competencias y criterios a que se refiere
el artículo 10, referidos al cor\iunto de las Empresas del Grupo.

4. A dichas Comisiones se las dotará de los medios adecuados para
el cumplimiento de sus fines.

29185 RESOLUCION de 18 de n.<YlJiembre de 1993, de la Dirección.
General de Trabajo., por la que se d'ispone la inscripción
lm el Registro y pubUcoci6n del te:x.to del Cont'enio Colecti1J()
estatal de Comercio de Flores y Plantas.

Visto el texto del Convenio Colectivo estatal de Comercio de Flores
y Plantas (código de Convenio número 9901125), que fue suscrito con
fecha '1.'7 de julio de 1993, de una parte, por los representantes de la Con
fedei:ación Española de Horticultura Ornamental (CEHOR), en represen
tación de la patronal del sector, y de otra, por las Centrales Sindicales
ünión General de TrabJijadores y Comisiones Obreras, en representación
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo BO, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabé\io,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

TEXTO DEL CONVENIO INTERPROVINCIAL DE EMPRESAS PARA
EL COMERCIO DE FWRES y PLANTAS

CAPITULO PRIMERO

Artkulo 1.° Ambito funcional" -El presente Convenio afectará a todas
las EmpreSas dedicadas al comercio mayor y/o menor de flores y plantas.

Art. 2." Ambito territoriaL-El presente Convenio afectará en todo
el territorio del Estado español, a las Empresas comprendidas en el ámbito
funcionaL

Art.3." Ambito personal.-El presente Convenio afectará a todos los
trabajadores de las Empresas comprendidas en el ámbito funcional, sin
más excepciones que las derivadas de los artículos primero y segundo
del Estatuto de los Trabajadores.

Art.4.0 Ambito temporal.-El presente Convenio tendrá una duración
de dos años a contar desde elIde enero de 1993 y finalizando el 31
de diciembre de 1994.

Art. 5.° Denuncia.-El presente Convenio Colectivo se entenderá
prorrogado de año en año, en tanto que cualquiera de las partes no lo
denuncien con tres meses de antelación a su terminación o prórroga en
curso. La denuncia deberá efectuarse mediante comunicación escrita a
la otra parte, contándose el plazo de la misma desde la fecha de recepción
de dicha comunicación.

Siempre que se haya producido la denuncia previa, la negociación del
próximo Convenio se iniciará obligatoriamente en el mes de enero.

Art. 6.0 Vinculación a la totalida,d.-Las condiciones pactadas forman
un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán
considerados globalmente.

En el supuesto de que la autoridad administrativa laboral o judicial,
haciendo uso de sus facultades, consideren que alguno de los pactos con
tradigan la legalidad vigente, el presente Convenio quedará sin efecto,
debiendo procederse a la reconsideración de su total contenido.

Art. 7.° Compensación y absorci6n.-Las condiciones contenidas en
el presente Convenio sustituyen en su totalidad a las que actualmente
vienen rigiendo. Al establecerse la presente cláusula se ha tenido presente
lo dispuesto en las disposiciones laborales de aplicación, entendiéndose
que, examinadas en su cor\iunto, las disposiciones del Convenio son más
benefkiosas que las que hasta ahora regían para los trabajadores incluidos
en el mismo.

Si existiese algún trabajador que tuviese reconocidas condiciones que,
examinadas en su conjunto y cómputo anual, fueran superiores a las que
para los trabajadores de la misma cualificación se establezcan en el Con·
venio, se respetarán aquéllas con carácter estrictamente personal sola
mente para los trabajadores a quienes afecte.


